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DESCRIPCláN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA
UBICACiÓN: DZITAS. MUNICIPIO DE OZITAS
LlCITAC10N: R33-0ZlT AS-OC-01-2013

-------- -~

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Dzitas, Yucatan" representado
Presidente Municipal "C. JOSE CRESCENCIOCANUL POLANCO" y el Secretario.
VICTORIA PATH MAY" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, ¡

se les denominara ~EI Municipio" y por la otra parte: "ADRIANAANDREAeHI
denominara "El Contratista~, representado (a) por "ADRIANA ANDREA CHIQUINI
de "administrador único" de conformidad con las declaraciones y clausulas sigui 1 '-" __ -.J l'

DECLARACIONES

1.- El ~Municip¡o" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntan
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
contratos,necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y E

servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario

,, , .. : .'.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiadocon recursosprovenientesde:

Ramo 33 v..:::?!/
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA"
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,,.

:.~..

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a uEIContratista" del proyecto general y los planos
De la obra.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Dzitas" ubicado en calle
SIN en el centro este Municipio.

1.4.. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: lNVITACION ~ ~~L."'}
A CUANDO MENOS TRES ~~ ~ ~ $~Iá

r-, ~::d,
1.5.- Será exclusivamente responsablede: l z a: "t N••~ ::;¡~;¡é

~~NN...... ~[~
.' :r~ .•.,"

2,- YEIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con Acta de Nacimiento asentada en la ciudad de Ménda. Yucatán •.
manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

....
'..
;1,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 502 de la calle 18 X 61 Y 6
Esperanza en la localidad de Mérida. Municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CIJA6911302N4",
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0'4. ,:. .~.
l-~'""'"z-::. .....•.~.,.,'-- -.,

P¡I-;*~.'g~. ~1'f,i.-•.•.-<:: ",- , ••
~..~'jJf.~~z ¡:¡::. ~: ;.
1 .,,!';.;~¡- ::>::;; -, :;._".,._"~S:-..(

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econÓ~icas :&,'é {-'.
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos .
relativos a la obra objeto de este contrato,

,,
2,5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servícios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de traqajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de
este contrato; '-

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de consi<,erar \.
todos los factores que intervienen en su eJ'ecución; o --' ~.l- ~ Ü lf<. :-

Z~ -'...- '

_

" Wc,.:>-'c '-

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supues te~ >-. C' ..•..•.•••

impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la c' ~ ~ ~ ~¡
d
- t " '1riJ ~ c,.:> 1- .••:.

correspon len e. ~:..o" >; 2i Ñq .,;.
'..~~ o.c~:.~;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales ;_.-:::.~
de la declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

.~

3_1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos ~,
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y s~ ~ ü ,:;;
Reglamento en vigor. ~ ~ ';:)ó;>.¡¡j~'i ~ )-.c;i
3,2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus dJ~ ~~~
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la C~~ ~.;-~
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del: ~ ¡;~
Estado. según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la ',obra. - ,ro '-
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma p.a:rte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Munjcipio~ y mEI
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de es.te contrato, registrando las firm~s
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de'"
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debjénd~sé.
observar lo siguiente:

- _2

.~.'.

<. .--'<
b).- Deberá de constar de un original para ~EIMunicipio" y dos copias, una para ~El Contratista" y . ~ ~Q.';;

otra para la supervisión de la obra; t!J' -.~ul~~~~~
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ~' • ~ ~ ~~'~ ~~ . >-, b ,¡;a o.
d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada ca o: númer~, " ~ ¡~ él C'<

clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, preven nsecuencla

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato:;

' .. '. '
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económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

...•

Primera,: Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga ,a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios,
programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente 'en;
"CO~STR(CCIONDE 7U:"I1DAESBASICASDE VI\1E~DA"en la localidad de DZIT AS. de este municipio.' o~. ,,,:", ~º V;'ínr;;;~"!.J.I =;.....):..F-

Segunda,- Monto del contrato •• El importe de las obras objeto del presente contrato es has!!" ~~\~i~
cantidad de $ "608, 317,96 (Seiscientos ocho mil trescientos diez y siete pesos 961100 M,N.) 5 a5 ~~ ~
cantidad de $ "97, 330.87 (noventa y siete mil trescientos treinta pesos 871100M.N.) Que correspon al ~ ~ F:r~
importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $ "705,648.83 (setecientos cinco :i ~ D.~:
mil Seiscientos Cuarenta yocho pesos 831100M.N.). . .

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será. de
63 (sesenta y tres días) días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obra~ objeto
de este contrato el día Viernes 22 de Febrero del año 2013 ya concluirlas a mas tardar el dia;04
del mes de Abril del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral o < ~\
del presente contrato. . ~ ~ O-,r..M~~~~g

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio~ se obliga a tener la disponibllld •. ;!~ cJj~
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previam" ..•• 1 ~ ~ ~ ~

fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato: . 5@8~
-:""

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcci6n.' d~
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo' :&~.
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales ~e. .~~~:
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, ~E;~ ..
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato. ~,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una d~
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante. por'
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no' ~e
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por'"EI 0;;;[ . ~

Contratista~ a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia 'Zº ~j•..'(
de que SIel saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (di. ~ ~ ;~ij
naturales postenores al cierre del ejerciciO presupuestal se hará efectiva la fian! a ~ ~ (I).l:i!
Contratista~ deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y 5'a5 ¡!~
amortización o la devolución del mismo, en su caso ¡j' / .- ~~:~~

':<=
• '.. Q.. •

. . ... '
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.':)<; .~:=Ü lt¡

'i'.~~'~~5? ;;
~ :,' 'i" <::: ~ •• C'\l'\ "".~.,~<., ,~~"., Z tr :<=( ;:'\;

"',. ~ •••..r- 'r..••.• )-::<:'-r<0:"./':;-
..,.;iZ.:.) ,

Sexta.- Fanna de pago .• ~EIContratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de 10;
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EI Municipio~determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
~El MunicipioM, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto: .. . "

.~
\, \-

:.
a).- "El 'Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El MunicipioM la estimación,
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,'
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a -I,a
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de [os 15 (quince) días o ~ ;-
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. ~ ' ~ it",5~

-....,"~~'~
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipío\ ~ ~ :Q c-:.
ContratistaM tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo se S2 ~ !='o
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su ~ ~ ::5,0.:
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse é I:f, ,:..•
incorporarse en la siguiente estimación, .' .-'í .--"

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltante~ o
mal ejecutados o por pagos indebidos. ' .
Si "El ContratistaM estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez)"días -'
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito ra~ S;d~
reclamación. Si transcurrido este plazo "El ContratistaM no efectúa reclamación al",~~ ~ ~,~
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista

M

y p ~ ::ecñ ~
derecho a ulterior reclamación. \~,. !Z: ~ «.C'¡-...... ::l •••t:'~

" ~~f\I~
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En casa der ~ a~
que "El ContratistaM haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades <.? "

pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la "':.:;.f'
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga -
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas .en '-""(
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se \,'
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~. . ".

Séptima.-Otras Estipulaciones: (No aplica) _ "":~'&'g~
Retenciones: ~ " ;¡¡ >- ~
"El Contrati~ta" acepta las de?ucciOnes de cada estimación, por l~s siguientes co.nc . ; ~ ~ ~~.
De conformIdad con lo que dIspone la Ley Federal de Derechos. La DependencIa o . ¡j'~ª=;;.
obligado a retener a MElContratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al miliar) so~ N ..'

importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contráfo!
por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control que las I yes de 'la
materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entr ado's' ala
contraloriaestatalde conformidadconel procedimientoestablecidoparata~, ;4

-
\ 1

\'d".!\:~
, ",,
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Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
uEI Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que ~EI
Contratista~ reciba la notificación por escrito del fallo de la LlCITACION, una póliza de fianza por
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institucj~n
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que'la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; , '.

b),-Que en caso de que se prorrogue- el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o ',ixista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada e~ ~ ü' ~
concordancia con dicha prorroga o espera; . .~ ~ ~ :p~~.

~

""'",,"_~>:::l

c).- Que la fianza garantice la ejecución total d~los trabajos materia del contrato; lo ' ~ ~ ~ :f:',,_ Zl-'~•••....' ::J •.•.•_o_-..... )-,cNN-

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 'i.118~~ o r-;.¡
de la Ley de Fianzas en vigor. ." Q.. '- ••••••.'."

•"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso:. "~l
Municipio~ lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepCión,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y d~
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos seiial.a.~ ti )......
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con auto_' . ~::>~ ~
escrito de "El Municipio". ¡ ~~>:. 2 .1•• ¡..:: < CI), .•..•

~r Zir_ •...,':!,..
""<o< :::l'~¡::'~.~

Novena.- Fianza de garantía del anticipo •• Para garantizar la correcta aplicación del anticipC:il2 g ';1
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba~ra _-". ""
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio". .••.

~
Décima.- Ajuste costos,- No aplica ~ .~ • ' "-,Z <:i (,) IC, ~

11",;¡¡ ~ o '- ~,#"M ::2:::;: _ N \'-r
Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajoS¡ -, ~,~ ~ _",',

presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hu - ~~ ~ o' .
realizados de acuerdo a [as especificaciones convenidas y demás estipulaciones del c ntrato. ~,~ ~ N. ,,~. ~
Para tal efecto, ~El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que i¡¡;;In
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor 0&,,/

treinta) dlas,
relación 'de
saldos; "EJ

5
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Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio. haya
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. . .
Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en ~
los casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

. ": ,-"
\'

. .

a).- Cuando MEIMunicipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubri.ráa "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. exis.t~n
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su
recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. 04. ';"'

l-'" t3 0-:,"1. z=-;:i"'-
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y ~EIContratista" convengan en dar por tE¡!_~ ~ ->:-g
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las , ~ ~ '!l. c:.
convengan conforme lo establecido en este contrato. ~ ~ ~,,~ ~

,.. ~t~o
d).• Cuando ~EIMunicipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,-!a '1:~:\':
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajo$"qu.e .\-.
decida recibir. ~.., .. . .
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará .iffl~ü. \ .•

'Zu ll~"'"

dispuesto por la resolución judicial. /lR.. ~~2cf~, . :E:;:¡; ..- i:"~
a :«'"

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a~ l~ ~~ •.~
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación ,e ~ ~ ~~
terminación haga ~ElMunicipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formuland~ Q ~¿~
estimación correspondiente. . ...., ~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de". "El
Contratista., el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por ~EIContratista~.

:-.

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que ';~.
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar e~ todo t~empo los tra~ajos obj~to' del ~~iÜb
presente contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instruCCionesque estime pertinentes ffi::~~ ....'-
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, rI> :n~?'"". ~
caso, ordene ~EIMunicipio~. ! ~¡~.~

\ ;:.¡5~
Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdo~~, ~:i.~'
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de stas o en:los .. '1:~,
lugares de adquisición o fabricación. " '"



o:;;;: .
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«""D"Por su parte, "El Contratjsta~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajO:S:: .• t
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien
deberé conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar [os
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si ¡eúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el
cambio ~e representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados. ,;

-' ,0<': ....•
. ~:s'QID

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", co~ ª~~~~
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente c6nt~\ ~ ~ cñ",
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y d~'? 5: ffi:-é ~
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, "El Contratista" conviene por.~;,.;" ?i ~r~ C"

mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra ~:~,
o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto, '

.... 'O~ ':.......

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el .. ni~ ~ º~k~
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos ~o se hayan ~ealizad??~ ~cu1 ~ ~ >~~
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de El MUniCIPIO da ,i:5 ...,Cf.i' •••••

escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adiciona ~e~ ~ ¡:£~
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho ~ ~ Ñ~
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesaria, podráJ:~ 0\:>
ordenar la suspensión tata' b parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a 'cabO
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación' de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho ';3
reclamar pago alguno por ellos, . . ",
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades '''_
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y: a o;;: ~.
las dispo~iciones. que con base en aquellos. haya establecido "El Municipiow para la ejecuci~d?_ ~ ~?_,~_
sus trabaJOS. _~ :E:i.~1, 0:(- ••• t1.'J..
wEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a te~ _ ..- ~~:.t?:~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el. ~~, t5 N

contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por. ::I: ii:.
violación a las leyes y reglamentos aplicables. •

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obte
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran p .' 1
trabajos objeto de este contrato. . ~~

er todos' tos"
ución de-los.

'7
,
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Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendra la faculta~ :::1::::'. ~
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de ,.
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de " . -~
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos'
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el númer.o
de mes~s transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente; o:t. '. ".t- - O~<O

. m~::;~
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratistaft está en situ_' ~ ~ ') •N
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cum ~ ~ ~{ ::...
de las obligaciones a cargo de "El Contratista~; \""~" ~ ~ ~~~

. <"o o;r.. ;:'l....,
. -'~ •.....

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ .no ..•.."'"i--:
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenci,opal
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no .se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el númlúo ""-
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que,los E~ .~
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio

ft

• •• ~ ~ ~~f~
-c~ ',N

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las _ ~ E~i;.t
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio ~ .. 1~ ~ g¡.a
Municipioft

, no sea imputable a "El Contratistaft

• ; 13c~' ... ~ W
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormenté,-'"EI
Municipioft podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. . .

En caso de que ~El Munic¡p¡o~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista'" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de. "El
Municipio~, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su,
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan. a .~E~'..,
ContratistaB se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos' a:.i _,~~.
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del ~ g u~
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. B.' .~ 1~~71

~ . ~~~',
Décima S~xta .• Sus~ensión de. I~s trabajo~.~ "E.l, Mu~icipio~, dando aviso por escrito ". . '~~ ~\

ContratlstaB con dIez días hablles de antlclpaclon, tiene la facultad de suspender total o .::1: g: . ' '\
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por ca~sas~.
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva d~1 ontratO',',.
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ¿,",¡¡if,. ...

(jr(g
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municip¡o~ podra dar por terminad'o :-. •.
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a ,:
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

,
.\

'f
..•....,~
-.......~"

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio. determine la suspef'!s;ió.n:."
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a é'ste.la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,. '_': ~
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que ;:::[¡ (J,. n
haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre ef!t~~~ ••. ~~¡~_~
partes. ¡, « :~iJi '

lo ~ ¡:; «:C>J
~ :J:¡~~. -'>: ":liNO

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MunicipioM sea necesario lievar.: ~~t:~
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catá go ~. ' ..~~... ':',
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: ,". " .. ,

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima Séptima •• Rescisión del contrato.- Las partes cünvieiieii en que el contrato podrá 'ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima ~ctava; en tanto que si es ~EI Contratista~ quien decide rescindirlo. será necesario q"ue ..... '.
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. • i¡?: ~"O-tb

•~~~.;;
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera ;. ~ ~ (Ji' ~
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordeneS. .. ~ ~ ~;~
Municipio~ asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimi~ ~ 9 t~~
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servidos relacionados con las mismas'y-su -i ~ I~~
Reglamento en vigor, "El Municipio. podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato y e~:l:te;---"
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala ~¡;"la . ::
cláusula décima octava,

, ;. . O~,
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto 'de ~ ~ ~
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las ga81- ~ ª >- 'o
otorgadas. ~ ':f ~~.~• z-

~" , "~~""••••• , >- .-. :~-.,..:
',' . ~£r~~

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión •• Si "El Municipio" considera que "El Contratista." ha :r ~1~
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista~ por escrito a fin o::.
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o' si .
después de analizar las razones aducidas por éste "El MunicipioM estima que las mismas no son.
satisfactorias, dictará la resoludón que proceda conforme a 10 establecido en los dos últImos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.'
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<oN,-= (' "',
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean ap1icab~;~~ .
los trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y"~'EI
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
tos trabajos conforme a tales precios. .

•,..'•.

.
c).- ~ino fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los '
incisos a) y b), ~EI Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores -en o:;r: '.•..
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que 'Ziª g ~
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI contr8" ,,~\~ ,)-_~
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme [os nuevos precios. i -. ;:s~C!J "~ •. z~ ..•.~

",.", •• !!' ::::> •••• t: o
d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida eniqs ~~ ••~ c-:
incisos a), b) y c), ~EI Contratista", a requerimiento de ~El Municipio" y dentro del plazo Ql/e :::~D
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de '-.sus ~.- \
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitario~
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un plaz,o nO .
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a lo.s -j2~- "1.....
precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista" se obliga a ejecutar los traMias ~ ~ ~~g2
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~J»~~>-~l ""l/).;!!
e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de prSG~. ~ ~ .•¡~
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados ~.@~~~
precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordimiri_os, T ,"> ~

aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos'
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas V: 'su"
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento construc¿ivo';
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

, "

En este caso, [a organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo-de
"El Contratista~. . ,.,

,~,
Además, con el fin de que ~El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fórm:3, ;.:;¡; •••••

eficiente y acorde con sus,necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobació~º si,!!"!..
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. l~"'t>~~>~~~

~n~~:I~:~~~;~E~~~~~~~~~:~o~e:~~e:':~~~C::~~~~~n~=b:~á"~~ou~~~:;:n~~r:f~~jIg"¡~~
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato. . '" ~ iE.Q
En todos estos casos "El Munlclpio~dará a "El Contratista" la orden de trabajO co;pres 'm:líeQté
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitano ueclarán, .
Incorporados al presente contrato para todos sus efectos tI . .

2.- Trabajos extraordinanos por administraCión directa: !JI . .
. 10
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Si ~EIMunicipio~ determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios po-t ~ •. , ",\
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 "de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigési"!3.- Convenios adicionales.. \"
. .' '-- ,

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o g ~~"~
cuand? por cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratista~ le fuere imposibl~' te ~ ª\~~
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que c ' ~.:;. 1 ,; , •

necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~El Municipio" reso -.: -':", .- ~ ¡~.~
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia e.fá . '!; 'ª :~~.'
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El Contratista- o la que. ~EI .~y~.~
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa ;.......,
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plázos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, .una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso. de
concederla, ~El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanco
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~El Contratista" el cumplimi~
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinto
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

, ,

b) ...convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas ~El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios .~
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco \ ''C-
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al. \ "-
proyecto original. . I .;

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por ~~. ~" ~~j
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,~ ~,J;.
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas ~~
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren.a.la~
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original. ,. '. '. .. .-.,

Vigésima Primera.- Subcontratación.- tJO APLICA.
, .'.

11,
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Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro,- ~EI Contratista~solo podrá~g~~lK:.
comprometer sus derechos de cobro sobre [as estimaciones que por trabajos ejecutados le expida :s ~ ~~~.c
uEI Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de UEt Municipio". _.". "'-;

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~E[ Contratista~,
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

, ,~.

POR "EL MUNICIPIO"

-' ~
Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas ~ i~v-I,{)

y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposici~, lE:rr~
que resultaren aplicables. {J1JMJ1fA !.~(Ji",

, :..:>«N~ i' zz..,.. •...
''--' ::1•.•.•''-''0....••.•..•*.!2NN

Vigésima Quinta.- Declaración final.. ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cua.l1do ~.~_e:
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a ~te ~":!
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena.d.e
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

..'g~¡jk.

IJ ¡¡¡ !;¡ ;, ~
El presente contrato se firma en Dzitas municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el di¡3' ~ ~ .-.~..:

! '"'""'"(1) •..;::

mes de Febrero del año 2013. ~ ,. ~~¡~~
~ ~""""-.!..',,".....?': ¡-,~

~ .,.:;:;:'i ~.. " 'S

" ct;
~ da/' H. AYUNTAMIENT'" •.
C. MARIA VICTORIl\Cl"AI\'llI- ¡;¡¡ji¡1j¡W"

Secretario del AYU~')~%Y~'

, :.
•

POR "EL CONTRATI TAO

C. ADRIANA A EA CHIQUINI JUAREZ
Administrador único

12.
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DESCRIPCION DE LA OBRA: REPAV!MENTACION DE C-28 X 23 Y 25. C-28 X 21 Y 23. C-28 X 19 Y 21,C-21 X 26 Y 28, c-2f íG~' , \
. 30, C-21 X 16 Y 18, C-36 X 21 Y 23, C-36 X 19 Y 21, C-25 X 18 Y 22. C.26 X 35 Y 37 EN LA OO~ODAD ~'.

DE DZITAS DEL MUNICIPIO DE aZlfAS.

UBICACiÓN: alifAS, MUNICIPIO DE DZITAS
LICITAcrON: R33-DZITAS.VT-02-2013

1 2 - Que el costo total de los trabajOSserá finanCIadocon recursos provenientes de•

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Dzitas, Yucatan" representado en este acto por su.:
Presidente Municipal "C. JOSE CRESCENCIOCANUL POlANCO" y el Secretario Municipal, "C. MA~ '~ ;.:
VICTORIAPATMAY" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo s_~' >- f;,
les dónominara ~EI Municipio" y por la otra parte: "ADRIANA ANDREA CHIQUINI JUAREZ"{' ~~ :!~'
denominara ~EI Contratistan, representado (a) por "ADRIANA ANDREA CHIQUINI JUAREZ" en ~ mt~~ ~ ~'¡

de "administrador único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: ~ ~ ~ 'ó ;;:t\:
:¡:~ (

DECLARACIONES

1.- El ~~unicipion declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
selVicios publicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: "REPAVIMENTACION DE C-28 X 23 Y 25, C-28 X 21 Y 23, C-28 X 19~ ,q2 ~ ~ ~
21 X 26 Y 28, C-21 X 28 Y 30, C-21 X 16 Y 18, C-36 X 21 Y 23, C-36 X 19 Y 21, C-25 X 18 Y 22. C-26 X 35 "f:5 ~R
37 EN LA LOCALIDAD DE DZITAS DEL MUNICIPIO DE DZITAS." :z: ~ -

"
NO. CONTRATO: R33-DZITAS.VT.02-2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Ozitas" ubicado en calle
.SIN en el centro este Municipio.

~.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION
A CUANDO MENOS TRES

1.5.- Será exclusivamente responsable de':

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a ~El Contratista" del proyecto general y los planos
De la obra .

. 2.- ~El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con Acta de Nacimiento asentada en la ciudad de Mérida, Yucatan,
manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CIJA6911302N4",

,.. ,.
.~-. .,.
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DESCRIPCION DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C-2a X 23 Y 25, C-28 X 21 Y 23. C-Z8 X 19 Y 21. C-21 X 26 Y 28, C-21 X 28 Y \
30, C-21 X 16 Y 18, C-36 X 21 Y 23, C-36 X 19 Y 21, C-25 X 18 Y 22, C-26 X 35 Y 37 EN LA lOCALIDAD
DE eZITAS DEL MUNICIPIO DE OZITAS.

UBICACiÓN: DZITAS, MUNICIPIO DE DllTAS
UCITACION: R33-0ZlTAS-VT-02-Z013

,-,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 502 de la calle 18 X 61 Y 63 colonia
Esperanza en la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán; ~ ~ .,

z'-> ....•~
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y eco~ . aJ~,~~{
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabaj~::: :.-:
relativos a la obra objeto de este contrato, c.. ' ••••.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de. trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte int~gral de
este contrato;

1>..
, ,

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de c6nsiderar
todos los factores que intervienen en su ejecución; :; <: .

'- "- -.;p 1:: ~' .:-
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos_' .' ~~~ ~ {
impidan participar en la licitación ylo celebrar el contrato respectivo, según la conv ~. , t;S ,,?',. ~:;:¡"> ,. ..•!:.::: < C'>
correspondiente. , ~; ~ t: e:

""• .:t: ,'\1 ~'!
. :1:,<.)0'

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales ~
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. '1,,

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor.

,,

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloria General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la eJecución de la ob,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma p~rte
Integral de este contrato. Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El MUniCIPIO" Y "El
ContratIsta" prevIo al iniCIO de los trabajos objeto de este contrato, registrando las .firmas :s
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el Sitio de [os trabaJOS, debiéndose \
observar lo sIguiente ... ~

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar folladas y estar referidas al presente contrato; .

>--
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: REPAVJMENTACION DE e-28 X 23 Y 25, C-2B X 21 Y 23, C-2a X 19 Y 21, C-21 X 26 Y 28. e.2T ,(28 y

30. C.21 X 16 Y 18, C-36 X 21 Y 23. C.36 X 19 Y 21. C-25 X 18 Y 22, e-26 X 35 Y 37 EN LA LOCALIDAD
DE DZITAS DEL MUNICIPIO DE nZITAS t

UBICACiÓN: OllTAS, MUNICIPIO DE DZITAS
LlCITACION: R33-DZITAS-VT-02-2013 J
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e).- Las copias deben ser desprendlbles, no aSI las onglnales, y •....-~ !:!:! ª ,J ~
.t~ :!: :s: ,"" ?\:

d).- El contenidode cadanotadeberáprecisar,segúnlas circunstanciasde cada ca~~ ~g~:~
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, con~uene!cE f:lg-\',
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, ,en:B~ e ',;¿
caso, a la nota que se contesta.

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y .
otra para la supelVisión de la obra;

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- '"£1 Municipio" encomienda a '.El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de
construcción. especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. S:~ "
programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistelj; a;~ :s ~:;¡:=»-
"REPAVIMENTACION DE C-28 X 23 Y 25, C-28 X 21 Y 23, C-28 X 19 Y 21, C-21 X 26 Y 28, C-21 X 28 Y 30, C.21 X 16 Y , <:; ~ ~ =-~. . <:!i? '
21 Y 23, C-36 X 19 Y 21, C-25 X 18 Y 22, C.26 X 35 y 37 EN LA LOCALIDAD DE DZITAS DEL MUNICIPIO DE DZlTA:í'.. ~: ti: < N

localidad de DZITAS, de este municipio, ~ ~~~ ~ ~.,.:~o_. :r.

Segullda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ "609,896.25(Seiscientos Nueve mil ochocientos noventa y seis pesos 25/100 M,Ñ.) mas la
cantidad de $ "97, 583.40 (noventa y siete mil quinientos ochenta y tres pesos 401100M.N.) Que
corresponde al importe del impuesto al"valor agregado y que suman un total de $ "7,07,479.65
(setecientos siete mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 651100M.N.),

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será' de
42 (Cuarenta y dos dias) días naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto
de este contrato el día viernes 08 de Marzo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el dia 18
del mes de Abril del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte i.ntegral
del presente contrato.

1,

-
\ "

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad le~~
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la .
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. -'. \.

Quinta.~ Anticipos.- Para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de. ~
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo. de ~~~
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de ~
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insurylOS,"El.
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato. .'

". '. .)



1I~.~.~~,:~~
• ~'~~cñ'\. ;t z a:.« ('~
~ =,~t:~;:::¡ <::> N e-'

. .~~
DESCRJPCION DE LA OBRA; REPAVIMENTACION DE e-2B X 23 Y 25, C~28 X 21 Y 23, C-28 X 19 Y 21, C.21 X 26 Y 28. C-21 X 2~"'" '\

3D, C-21 X 16 Y 18. C-36 X 21 Y 23, C-36 X 19 Y 21. C-25 X 18 Y 22. C-26 X 35 Y 37 EN LA LOCALIDAD -.
DE aZITAS DEL MUNICIPIO DE aZITAS. .

UBICACiÓN; alITAS, MUNICIPIO DE aZITAS - -\
LICITACION; R33.DZITAS-VT-Q2-2013 O O 1 Ü L 1

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El.
Ccntratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia~ '5;:'
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 1O(die.z~'¡ ¥i >-_ r,,\;
natural~s ~osterior~s al cierre del ejerck:i~ presupuestal s~ hará.. efectiva la, ~ianz~~~~ ~ f ;'A.
ContratIsta debera presentar para garantizar la correcta InverSlon del antIcIpO y ~~t~ 1::5:.:,6)
amortización Ola devolución del mismo, en su caso. . <: t3 ~..£:l:~

::r: g;: " ....
Sexta .• Forma de pago.- "El Contratistan recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución. de ,los

trabajo's ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

-, ,.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se 'harán .~'
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos , .{.
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados 1
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y .
"El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; pafa tal ~~~ ,~

- ;¡:-uVIf',

efecto .~ - ~' 'l :;> O;
1 ,.:;,' ~ "N

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la est~. -¡ ~ ~ :2 ;.
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estirri?k' n, ~ ~ ~ ~
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la:i ~ O ,.
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quinc~) días <nt.
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación_ -~:

b).- En el s.upuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio". y "El
Contratistan tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo se~alado ,,-:-:
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su _ j

caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e " -:::.:.
incorporarse en la siguiente estimación. 'J

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación. .. 0""--.. -..•.--..
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En ca~o de w.\
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso,' éste deberá reintegrar las cantidades. \. "-
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igu?lJa la •. ,~
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga '~.
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagada~ en ,'"
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio"_



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA; REPAVIMENTACION DE C-28 X 23 Y 25, C-28 X 21 Y 23, C-28 X 19 Y 21, C.21 X 26 Y 28, G-21 X 28 Y '. \
30. C-21 X 16 Y 18, C-36 X 21 Y 23. C-36 X 19 Y 21, C-25 X 18 Y 22. C-26 X 35 Y 37 EN LA LOCALIDAD' .: \
DE DZITAS DEL MUNICIPIO DE DZITAS. '.
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Séptima.- Otras Estipulaciones: (No aplica) :t~ o
Reten~iones: o;¿ .
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos: ~ º :¿~)
De,conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o En~" • ~~ ~•.g.~
obligado a retener a "El Contratista" una cantidad eauivalente al 0.005 (cinco al millat' 'I:::=:.f"; ~
importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el present~t~ ~ ~ 8~
por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de f!I f¿ ~ N
materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a. iá~ \'
contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin. ~~,

UBICACiÓN: DZITAS, MUNICIPIO DE OZITAS
L1CITACION: R33-DZITAS-VT-02-2013

,
•

i
Octav3.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
~E:Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que "El
Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de fianza por
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la iQStituc~~ ()
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~_~~' ~ ~ 5? ;l ;!:If _N

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el c~ , ~ ~~' e-:..>-""" •.•
. .. <{ ~ ÑC,

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajG'SJia:')N ::~
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en.~
concordancia con dicha prorroga O espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

. ,--,
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a pa\Íir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de 105defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratistaft, en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización'1>QL~
escrito de "El Municipio". . . .

. . .

Novena.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticiP~, "EI",~
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reCIba la "-'
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio

ft

la fianza por "'-J
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipioft•

5
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA; REPAVIMENTACION DE C-28 X 23 Y 25, C-28 X 21 Y 23. C-28 X 19 Y 21, C-2t X 26 Y 28. C-21 x~ e

3D, C-21 X 16 Y 18. C-36 X 21 Y 23, C-36 X 19 Y 21, C-25 X 18 Y 22, C-26 X 35 Y 37 EN LA LOCALIDAD
DE DZITAS DEL MUNICIPIO DE eZITAS,

UBICACiÓN: DZlTAS, MUNICIPIO DE OZITAS
lICITACION: R33-DZITAS-VT-02-2013

\,\

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EI
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

o c:i .
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Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio"recibirálos trabajoso~to d~~ g&~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sicf5g:
relJlizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato:-

,',,
; ~,~,,
,

Para tal efecto, ~El Contratista" dentro de un plazo que no debera exceder de 30 (treinta) dias
naturales, 10 notificará por escrito adjuntando la documentación que incluira una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldGs;, "El
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos. estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (~reinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el 'acta .
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipion, .haya
recibido los trabajos, estos se tendran por recibidos. .
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se

_ I . o;¡:
sena ano /- =~<.5

.P"":""':'" 2=1 -. Ir,•'"..~~
a).- Cuando "El Municipion determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lt .<,., ª~'>: ~
se cubrirá a "El Contratistan el importe de los trabajos ejecutados, ~-,.'P';'" ~ ~ ~ ~-.."".." :=l:= ¡...: "..>- •••• -c::
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipion exist~.@ ~ c\'~
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondient,e. "

c).- Cuando de común acuerdo "El MunicipioM y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que la.spartes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sext~ .Ia
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipion quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

rescindido el contrato, en este caso se estará."a loe).- Cuando la autoridad judicial declare
dispuesto por la resolución judicial.
.; .. --.......
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (tremta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su. \l
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepCión respectiva formulando la. ~
estimación correspondIente \.':~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estImación a que se refiere el párrafo antenor e~lstleren ~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de'. "El

6,



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C-2B X 23 Y 25. C-2B X 21 y 23. C-2B X 19 Y 21, C-21 X 26 Y 28. C-21 X 28 Y r \
30, C-21 X 16 Y 18, C-36 X 21 Y 23, C-36 X 19 Y 21, C-25 X 18 Y 22, C-26 X 35 Y 37 EN LA LO~l@AD ..\
DE OZIJAS OEL MUNICIPIO DE eZIJAS. ••.• "- O l(l, ..... ffi~:J.....'. ",

UBICACION' eZIJAS, MUNICIPIODE DZITAS n n ~.. ~ ª >- ~ ~ '.
UCITACION: R33-0ZITAS-VT-Q2.2013 U uf," 3 q \ ~ ~ Cfi. ;.. ;~

Con~ratlsta", el l~portedel costo de las mismas se deducirá de las cantidades PiJn ,en~i¡: -';-..
cubrirse por trabajos ejecutados y SI estos no fueran suficientes, se harán efectivas las ga~rms ,:'\.
otorgadas por "El Contratista~. -' '"oc .

~~o•.•.

•

..•. ~ ~ ~ S~o,
Décima Segunda.- Su~ervisión ~e los trabajos .• "El Municipio", a través de los represe~ - ~~ ~ :

para tal efecto designe, tendra el derecho de supeNisar en todo tiempo los trabajos" t ~
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinénffi~ ~ ~,':
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en:Stie :-..,;
caso, ordene "El Municipio". .....:-~,
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todós los '-
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación. ~'-.

'>

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, ~
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las espeCificaciones y estar facultado para ejecutar los ,~~
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido i -~
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para ...\
ac.uar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su inteNención en los trabajo~_
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados. 10 cu~ ~ ti ~
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho repr_~ .t~ ~ ~;. ~:e~'

- ¡:!.-:z:rJi',"
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá ~l~ < '"
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reú~ ~ g
fas requisitos señalados, ' :i ~::l l\

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",' c.omo
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio" en relación con 105 trabajos del contrato y se obliga a rembol~ar a ."El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este conceptc? '.. . .-

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será él ~njoo...-
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realiz~do de acuerc;i~ a lo. "'" .
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dad~s por l\..
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con 105 trabajos adicionales 'que '\ ~
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derec,i:Jo a - ~~
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá "\.~,
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lIeven.a cabo "-J
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminaéióil de
los trabajos objeto de este contrato.

. '.
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DESCRIPCiÓN DE LA. OBRA; REPAVIMENTACION D!: C.28 X 23 y 25, C-28 X 21 y 23, C-28 X 19 Y 21. C-21 X 26 Y 28. C-21 X 28 Y
JO, C-21 X 16 Y 18, C-36 X 21 Y 23. C-36 X 19 Y 21. C-25 X 18 Y 22. e-26 X 35 Y 37 EN LA lOCALIDAD
DE OZITAS DEL MUNICIPIO DE alITAS.

UBICACiÓN; eZITAS, MUNICIPIO DE eZITAS
UCITACION: R33.0ZITAS.VT.02.2013

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

\
'\, ,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya' .
las dispo~iciones, que con base en aauellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución 8~ ,.,<\
sus trabaJos. 'Z ~ o;Q :w z:) .•....""

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" ci~~~ :;~'~'
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estiP~~.~ffi t~c;- .i"
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio .o ~~ [~ ~~
violación a las leyes y reglamentos aplicables. '. :¡; g: - \~

"E: Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los ,~'
dictamenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución'de los t~.(;
trabajos objeto de este contrato. 'i

C< .
1- 2:: ü

Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la fa. ~ ~ ~
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratis. '~ ::E ui
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el ava _' ~ ~ ;:: ~
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor quEr o ~ ~ i'l ~
que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: r ~ G

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) ,de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo t-anto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situació~ de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional.
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que fl9 se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el núm~~
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que:,los ~
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". ~

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta .las demor."s \~~
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a JUICIO de El ~ ~
Municipio", no sea imputable a "El Contratista". : "

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumpHmiento del contrato o la rescisión del mismo. . .

.. 8
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\
.\. ,.. ....•.•

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", .hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículolb <:
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.y s~ ~¡Ü ;r.
Reglamento en vigor ,...... ~~:::>.•.... U_J'''''' ,,-, >- o1 ~ :l, ::-;

\. :;¡ . ¡..::~:C£.\:

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impon 6~:~~
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabaj~ ~ Ñ ,~"
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento d~ g: ~.S
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. '

.'

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito: a' .~EI
Contratista~ con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

.~.
\, '.'

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por tertninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes ir~:d
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros corres_::r .t@~ .:J ;:!
a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas ed. . ~ ~ >: fJ~ ,. lo': q: Ct.l ,~~~ 5~ .q: C\¡. ~~-.•...

<{~,- o
Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato po.drá ~ (~ ~'

rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio~ sea el que j

determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración - ':'-
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes oe "El
Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimi~ntos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, "El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y .el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima octava.

Si ~EI Municipio" opta por la rescisión, ~El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EIMunicipio" considera que ~EIContratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a ~EIContratista~ por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho

. ;. 9.
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\,
e. .

convenga, Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o .si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son ...
s~tisfaetorias, dic~ará la r~s,olucjó~ ~ue proceda confo~me.a lo estableci~o en los dos último@ i~(j '.>.;
parrafos de la clausula declma septlma, lo que comunicara a "El Contratista" dentro de,l!c $H~ =- '::'
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestaqt~~ !;f ~-~\

"'I..~I' 2<"'~N

Cuando se de por terminado anticip8damente el contrato o "El Municipio" determine la su~ S¡ó~~: ~
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la ~ Q :~',

parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, - ",
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que -\.,
haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las , ,-
partes: '>~.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicable~ .
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El contir:gy' tan¡~:">C
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. ~ ~ ~ > ~~

{ i!<t"-
b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el con ~ ~ r ~~
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los ele'me~~: g,.
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procedercf e ' '-:,
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios. ' ,

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos ,que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios,

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida,en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo~
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados 'de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá.'aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitar,ios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no ..•...~
mayor de 15 (quince) días natL..irales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo re'specto"a los '~~
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabájos ~
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios, '. .

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados

10
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precios, "El Municipioft podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, ...~\
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos ••
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y stE' f~ .
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento con!?lJ" "oill~;g '!l
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. ~~;md)j.~ S: >:~, . I-':E~?,. z¡"«C;\¡
En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilid~or 1~~ t2f.;
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de:~ c:¿
"El Contratista". e.

.."
Además, con el fin de que uEI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos uEI Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos. . o ;¡;'

2.-:ia.:j:U::;:i:d::::::i::::::i:~~~~~:d:::C::1 Contratista"lostrabajosextraord~Ji ;~.~
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.i~ ~ ~ f-.:: ;::'

~~r:r~:
_,o Ol'

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: .--'.:~ -",..• -::
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en 105 apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o':'
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a _e~te
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" resolve~.en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia' ~e'"1a-~
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la q~e "El ,,~
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al proW;3ma. ~
correspondientes. . ~ ~..... '\~
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 10s.p1azps ,~
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también; un.a '\"J
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciópes a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimi~~~. del

..>.:: 1l
;..



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA; REPAVIMENTACION DE C-28 X 23 Y 25. C-28 X 21 Y 23. C-28 X 19 Y 21. C-21 X 26 Y 28. C.21 X 28Y "
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contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

,,
\
\

. , "~
En cualquier caso de ampliación de plalo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco.
por cien~o) del pla~o originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajo~ ~ ~,,~
que debidamente fIrmado por las partes, forma parte integral de este contrato. ./;;'''~". ~ ª >: r:.

~
"'~~~ _"J'.~ ~ ~ u;. ,.

'\,: r z~.:::N.::l %. 1- ,.~.
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por ~ ne~ ~ ~:

fundadas y explicitas uEI Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios: ~tC! -,;;
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
'por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original. ..

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola ~
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mísmo ,,'
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del e, Presidente Municipal. Dichas '" :1
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren' a la 1
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

.~~ .

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA. :,¿;;~. Ji~i~
'\ .-=c.U) ,

•.. "zc:;:c({~
1;;;..... =' ~ ~ ~~

>l.LJ - c.'
Vigésima Segunda .• Cesión de los derechos de cobro.- "El ContratIsta" solo podrá ce~B ~ C'I

comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados I~ ~xpma '"
~ElMunicipio". con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~. '.-::'

')..
\

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten.a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por fa tanto "El Contratista~
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

-. ,,-.,
. ,

Vigésima Cuarta .• Régimen Jurídico.- El presente contrato se regira por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposicio~
que resultaren aplicables. \

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuandO'\;, '" ~
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este '2""\
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de "J
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. .

12
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El presente contrato se firma en Ozitas municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 07 del
mes de Marzo del año 2013.

:.'.':
,~

fI"':!:""

{if!&'\
'&i

H AYUNTAMIENTO
SEÓiffARIA MUNICIPAL

OZITAS. yuc.
'7/' '" - .,2012-2015"., /'1:" ,~'/".y- ??16- /. a

C. MARIA VICTORIA PATH MAY
Secretario del Ayuntamiento

POR "EL MUNICIPIO"1.-....~. sI¡

~~j
H. AYUNTAMIE,-;-.

-~ _ /PRE~ÓictA MUNti.,.;
( &..,.;.!.... I - (:!:. ",1~'~":..-rr ti ~.P1j.1'AS¡'yuc-

C. JOS E CRESCENCI6 CANUL:l9QlI.ANOS
Presidente Municipal

áy~
C. ADRIANA ANDREA CHIQUINI JUAREZ

Administrador único
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Municipio de Dzitas 2012-2015
Contrato No. DZITA5-FISM-cI-()1-2013

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 2.100 M2 DE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE XOCEMPICH, MUNICIPIO DE DZlTAS, YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de DZITAS. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. JOSE
CRECENCIO CANUL POLANCO y la Secretaria Municipal, MARIA VICTORIA PAT MAY cargos que por ser
pú~licos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la
otra parte JOSE RODRIGO CABALLERO DELGADO a la que se denominara "El Contratista", representado
(a) por EL MISMO en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con la Secretaria Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de tos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

A) FONDO OE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. (FISM)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de DZITAS sito en
calle 25 No. SIN POR 24 Y 22 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1..lnvitación a cuando menos tres personas;

/
\

\
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la

obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1 .. Acredita su existencia con el acta DE NACIMIENTO NO. 744 del LIBRO NO. 484 OFICIALlA NO. 1. de
la ciudad de Mérida estado de Yucatán, Fecha de Registro: 28 del mes de marzo de 1966.

GA~L= 25 X 24 Y 22 SIN, DZITAS, YUCATÁN, Mt=.XiCO.
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Municipio de Dzitas 2012-2015 llifHH ~ "i ':
Contrato No. DZITAS-FISM-eI-01-2013 •••.;.jOl '5!f. ,'l: "

Nombre de la Obra: CONSTRUCCIONDE 2,100 M2 DE CALLES EN LA " ¡¡ ,C¡ S'
LOCALIDAD DEXOCEMPICH, MUNICIPIO DE DZITAS,YUCATÁN II" ,)

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es CADR660313ENO

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número CALLE 96 # 370 COL BOJORQUEZ • de la
localidad de MERIDA, municipio de MERIDA. Estado de Yucatán Con Código Postal 97230;

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y disponi~""""''''''
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.; Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yuca~n y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por tas partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 ..'Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
les factores que intervienen en su ejecución;

2.7.--8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de ta ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán

,,
/

3 .. Ambas partes declaran:

2,8,. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

\
l'

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de la " \
ley de Obra Pública y Servicios ConexC's del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; \

32 .. La bitácoca focma parte de los instrumentos que ,inculan a las partes en sus d"echos , r.i~
obligaciones concertados en este contrato y será el insu:umento que per~ita a la Contaduría Mayor ~e ~W'
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado, segun H.AVL'v1r"¡>.."- _ ..
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecucIón de la obra, durante las auditorjaSpaESIOENCI~~u~j~~~~'
que se e~timen pe.rtinentes, motivo por el cual di::ha bitá.~ra :or~a parte integra.l de e~te co.ntrato C'Z¡,AS, YlLiC~'
Esta bitacora sera abierta conjuntamente por El MunICIpIo y ,El Contratista. prevIo al Imclo de .Ios 2012 -'2a~5
trabajos Objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para fIrmar al dar y/o recibIr .<
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas ,~
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: .~

a). la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberii de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la suPervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, 'f

SALL.= 25 X 24 Y 22 S/N. :JZI1AS, Y:';C,A:TÁN. MEXICC.
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

-~'-' ~"••... ~'- •..'")Z,-" -1 •...•

Municipio de Dzitas 2012-2015 ~ ~~ >;R
Contrato No. DZITA5-FISM-G1-01-2D13 '!Y#!!,:J!;.j i ~\;;;

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 2,100 M2 DE CALLES EN LA ~""=-" ~ ¡¡¡,R
LOCALIDAD DE XOCEMPICH, MUNICIPIO DE DZlTAS. YUCATÁN ~ le o

el.- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; 'CONSTRUCCION
DE 2,100 M2 DE CAllES EN LA lOCAUDAD DE DZlTAS, MUNICIPIO DE DZIfAS, YUCATÁN" en las
localidades de DZlTAS de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 611,625.00 (SON SEISCIENTOS ONCE MIL S8SCIENTOS V8NTICINCO PESOS 00/100 M.N.) más
la cantidad de $ 97,860.00 (SON NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOO 00/100 M.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 709,485.00 (SON
SETECIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 54
dfas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 25
del mes de marzo de! año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 18 del mes de mayo del año 2013 de '\
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

'\
j .•
- '.
.,"'~'\o~
f,g~:c
~~~~.¡
~-~~~l'~~.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupue~:ado en el .~. AVUN'~~;"l:~:-';-:-:
presente contrato para que "El Contratista' realice en el sitio de los trabajos la construcclon de sus PRESIDH/¡;:~ iv;\!m:,~:
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo .~e a2ITA:~,':,~C.
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de constrUCCión, la adqulslclon 2Q~ 2 .• 2J~.;;
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos. -... :', . ~,
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad ~tsaldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerfa
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

C.A,:"L=25 X 24 Y 22 S/N, JZITAS, YUCATÁN, MEX1CO.
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Municipiode Dzitas2012-2015~':'~ ~~ ". R
Contrato No, DZITAS-FISM-eI'()1-201~1 ª ;;;g ~

Nombre de la Obra: CONSTRUCCIONDE 2,100 M2 DE CALLES EN LA "".:..,. ~ ~ Ñ,~.
LOCALIDADDE XOCEMPICH, MUNICIPIO DE DZITAS, YUCATÁN ;i!" '" .

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes
en las fechas que "El Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de .El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas
de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes .correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de 'El Municipio', para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numericas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos yae~- -
'El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

/'

Si "E! Contratista' estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. ~
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por 'EI Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. j~~';.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El \'~~i
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar .I"'!. AYüNTAV.;!:\'TG
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que seI1!flESIDENC1.o\f~¡W:":"¡:'::
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga DZ!TAS, .;¡ :;: .....
para el pago de creditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y 2.)12- ~:Ó1~--.
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan <' ~
efectivamente las cantidades a dispOSIción de "El Municipio'. r ~

.'.

Séptima ..fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio', dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que 'El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor de! 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio'.

C",:"L=: 25 X 24 Y 22 SIN, JZITAS, YUCATÁN, MEX1CO.
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Municipio de Dzitas 2012-2015
Contrato No. DZITA5-FISM-CI-Q1-2013

Nombre de la Obra: CONSTRUCCIONDE 2,100 M2 DE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE XOCEMPICH, MUNICIPIO DE DZlTAS, YUCATÁN

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 'i 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de 'EI Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprObada solvencia, a favor de "El Municipio".

\
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún t
no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el t2;i~<'"
contrato, que será promovida por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se l.~~~~
deberá acompañar de la documentación ''t,,~~1'"

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de' 20 (veinte) días hábiles siguientes a la •.' AY' .N~~"- _'EI ',. u. AM,:::;,•. e
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: PR~SIDENCI'J ;¡;'¡jl¡,'r.::?;
Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. D2IT"':;':' V~','";..,\~•...........

201~~2015
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ,,~

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. f. '.

1.# '/I~---/
O en caso contrario podrá presentar un cheque cruzado por la cantidad igual al importe del anticipo el '
cual quedara en poder el MUNICIPIO m:: DZITAS durante el tiempo que dure la obra o por el tiempo que
tarde en devolver el anticipo en su totalidad.

1.-La.revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante
pactado .en el presente contrato;

GALL: 25 X 24 Y 22 SiN, :JZITAS, Y:...JCATÁN, MEXICO.
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Municipio de Dzitas 2012-2015/~;;\%~~:
Contrato No. DZITAS-FISM-eI-ol-2013:.~'5~.~: ".

Nombre de la Obra: CONSTRUCCIONDE 2.100 M2 DE CALLES EN LA --'.. " g '~."
LOCALIDAD DE XOCEMPICH. MUNICIPIO DE DZITAS. YUCATÁN ,,'" -

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con [a
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de coslos exclusivamente para
los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto
de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el
índice Nacional de Precios al Consumoor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios
que investigue, utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la telTllinación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los JXlrcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.' Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. sí los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las _.
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. &--.,_._ .....".-/
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajOS .X/
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco - \
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en tos términos de contrato. Al finalizar la _",
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procedera a su recepción físi~, mediante ,el !I.~f,""
levantamiento del acta correspondientp.. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo antenor se tendran f ''''~r
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio'. \~~t

, H. A'fUNiA '''le:, _
Independientemente d~ lo anterior, "El Municipio' efectuará .recepciones parciales de trabalos en I09E1fStiJPiCIA tiJ¡;.~/~..
casos que a contlnuaClon se detallan, siempre y cuando se satIsfagan los requIsitos que se senalan: !J2ITA~{~i~;'P,.•

. . 2012'2:bJ~""'.
a).- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se -.:f. J~

cubrirá a "ElContratista" el importe de los trabajos ejecutados. ;'0,
!

b).' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajOS
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

:::::.~.L.L=25 X 24 Y 22 SIN. JZITAS, YUCATÁN, MEXICO.
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Municipio de Dzitas 2012-2015
Contrato No. DZITAS-FISM-GI-Q1-2013

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 2,100 M2 DE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE XOCEMPICH, MUNICIPIO DE DZITAS, YUCATÁN

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

C}.- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
pa~cial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptlJando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio', a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

\Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en ei ",'
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá ,\
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, .><'.,o'~:\..
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto {~~,
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las ~~~/
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta.. ~:...,.
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por 'E~t1H.~/~:".~:.~~:~~.
MUnicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la' RL,u~",A~,...,.,~,.;.
bitácora correspondiente así como la f:rma de dicho representante. DZ! 1~~,\~-''.jC.

2012~t.'-"5
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio .t;¡;-
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna'rcisrequisitos
señalados.

Décima segunda_- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de Jos trabajos del presente contrato, será el
unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en

CALL=. 25 X 24 Y 22 SIN, DZITAS, YUCATÁN, MEXICO.
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Municipio de Dzitas 2012-2015
Contrato No. DZITA5-FISM-GI.()1-2013

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 2.100 M2 DE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE XOCEMPICH. MUNICIPIO DE DZlTAS, YUCATÁN

materia de trabajo y de seguridad sociaL "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por esento, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hara por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", sí lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazc
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que CQn base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio' o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

\
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio' tendrá la facultad de ~ •••~
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al tl').~~¡:
programa aprobado para lo cual "El MunicipiO" comparará semanalmente el avance de las obras. Si \.~~;.
ccmo consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~~i'
"El Municipio. sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos: I-!.A'!UNTA,'n;::,~;TC

PnESI¡j2"NCiA "I.¡iji!CiP.:1:
a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmentáJZITAS •..'~-,'C.
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses 2012 - í(J"15
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente ,...>:
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retenclón total sea la procedente: <~';
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

i, '.\...1. .,
.:;.•••:..l= 25 X 24 Y 22 SíN, DZITAS. YUc,~,TA:-J.M::XICO.
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bl.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea impútable a "El Contratista".

Ind~endientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio', hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los termines de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
q:.Jeello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

\ ;,.
\ '.

\
\,

\,,-" ..
Decima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en {' ".~\
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que ;. ~O;~~,..
cuando "El Municipio. sea el que dett:rmine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin ">-.' ./'

necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establecJe.AYUNTAM=A,,--:'~'ID -", een la cláusula decima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sefa-::> Pielf; MU'FiPA~
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente. DZI7'AS Y""C2012 - aQrS .
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que •.•...~
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCIpio" así como la ~••'
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la -'
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima septima,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interes general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garanti-a.

8.4.:"L:= 25 X 2.1.Y 22 SIN, :JZITAS, YUC,AIÁN. M=XICO.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efee,to se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados,

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

'\

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a ~~
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni ,pv.. f \
en el programa, se procederá de la siguiente forma: f~~-',~--,
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: e.,,~1.\

. ¡.:. ~Y;JNTAMiCN'b
a).- Si existen conceptos y precios. unitarios estipulados en e~contrato ~ue :ean ~Phc~~les ~ los tril~~NCIA MU~>:L
que se trate, "El Municipio' estara facultado para ordenar a El Contratista su ejeCUCIOny este se ol2:liga¡AS, V¡¿~¡
a realizarlos conforme a dichos precio!': 2012 . 2ofs.;~,
b).- S: para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en 105 análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

GA:"L: 25 X 24 Y 22 SiN, :JZITAS, YUCATAN. MEX¡CO,
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e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) ye), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observaciór. directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. \.

\

j
i

por .los ,:J
t-:.AYU'liTAw"':::"'QO
?RES!D::N:::~A¡v,~~Ai.
DZiTAS Vj e

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona: "'0. ~ ,. ""';:,,)~ .¿.201~~

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta "
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme ~\..
a las disposiciones legales relativas. ' '~

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos 'EI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

J
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Décima novena." Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista' o la que "El Municipio' estime conveniente y se haran conjuntamente las modificaciones ai
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las' sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oporumamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuandc
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios ,
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo '~
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del .
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. "'~-':''''l

l~r~.,"
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para I~.£;
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda-~~'
ctra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equip~~ q'r.ieNiN-AIENT:)
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. . RtSIDENC!4 ~,~UW:i~U

DZfT.<\S VI le\:.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los término~ del pá~fí::2 - 2,;;,S\t.
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolvera SI acepta o ~,
rechaza la subcontratación. q~-
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quier
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

'::A~LS 25 X 2J:.Y 22 SIN, :JZ1TAS, YUCATÁN, MEX!CC.
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.-Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en El pueblo de DZITAS~municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán
el día 19 del mes de marzo del año 2013

t~-~I
\.~.'~l
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Declaraciones

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de OZITAS.Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. JOSE
CRECENCIOCANUL POLANCO y la secretaria Municipal, MARIA VICTORIAPAT MAY cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la
otra parte MAUTlMIK S.A. DE C.V. a la que se denominara -El Contratista", representado (a) por MARIA
MIKAELA CABALLEROHERRERAen su carácter de REPRESENTANTELEGAL de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

. MunicipiodeOzitas2012-2015 2" .
...- z"0~Contrato No. DZITAS-FISM-eI-02-2013~' ., ~." '""

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 20 TECHOS DE CONCRETO DE (.. ,l !;;~\'.
DIFERENTES MEDIDAS EN LA LOCALIDAD DE DZITAS, MUNICIPIO DE DZITAS, "": 5iE~:'" ' -, >-Cc_ •..•

YUCATAN ~Q N o ~-..:[:ZoC\4 ~-~ ..- .••. \

".:'.\\
'~-'

1.~ El "Municipio" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
l.-Invitación a cuando menos tres personas;

.,

,.
0;:•• ~

",,"
~~
,
:-

Al FONDODE INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL.(FISM) -o~ .
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de DZITAS sito en ~ º g Ir'

calle 25 No. S/N POR 24 Y 22 de este Municipio. ~' . ~ ~ >- ~'
t ,~i(.£,
" ~:"z~ « "-...;:'r.t? :;:,ffi¡....; ••.•..,.. >- e - e<t:c;:;NC\:.~o

I~

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con la secretaria Municipal y a nombre y por acuerdO del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EI Contratista" del proyecto general y los planos de la

obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- 2.1.- Acredita su existencia con el acta constitutiva no. 317 del tomo 14 volumen "D" folio 118
registrada ante el Notario Público No. 68, de la ciudad de Mérida estado de Yucatán, Fecha de Registro:
17 del mes de marzo de 2012.

o;;:;; .
1-9:01l'l

'Iiffi ~ ::> ;;
"~~>-N'" ." ~ .••• (f.l ,

G.A.:"'L::;25 X 24 Y 22 SIN, ::lZliAS, YUCATÁN, MEXICO. l~ ~~~~
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MAU-120317-F28

2.3.- nene su domicilio en el predio marcado con el número 1038 INT. # 1 de la calle 63 POR 124 y
126 COLONIAXOCLANXBECH.de la localidad de MERIDA,municipio de MERIDA, Estado de Yucatán Con
Código Postal 97246;

2.4.- nene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

o:i .
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la ~ º ~)1,{)
declaración de MEIContratista" para que formen parte integral del mismo. ~~:"'oo,!!! ~ :::~orM. .-:2':!'''.N

l. ~<Co '
3.- Ambas partes declaran: \ : ~ ~ c( N~ - t- •..•

~ ::;';~tjO
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ~ ~ el N
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; c...

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechOs y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer €Il la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y dos copias, una para MEIContratista. y otra
para la supervisión de la obra; O ~ .

~~(JIO

""".. W '" :J -
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Contrato No. DZITAS-FISM-eI-02-201~.. ,¡¡E&i\
Nombre de la Obra: CONSTRUCCIONDE20 TECHOSDECONCRETOD~_\ ,.;g ;: ;;\

DIFERENTESMEDIDASEN LALOCALIDADDEDZITAS• MUNICIPIODEDZITAS.~ ~; vj ':'; "'-

YUCATÁN ~ ~ ~.~ t
<{:í;NQ ~~~ e rv ~

¡..;; ,'\'>-..
e).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y \ .••...•.)-,
ej.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prime!'<J.- Objeto del contrato.- ~EJMunicipio" encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; .CONSTRUCCION
DE 20 TECHOSDECONCRETODE DIFERENTESMEDIDAS EN LA LOCALIDADDE DZITAS,MUNICIPIO DE
DZITAS,YUCATÁWen las localidades de DZITASde este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 613.484.10 (SONSEISCIENTOSTRECEMIL CUATROCIENTOSOCHENTAY CUATROPESOS10/100
M.N.) más la cantidad de $ 98,157.46 (SONNOVENTAY OCHOMIL CIENTOCINCUENTAYSIETE PESOS
46/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
711,64L56 (SONSETECIENTOSONCEMIL SEISCIENTOSCUARENTAY UN PESOS56/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
días naturales por lo que ~EIContratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
del mes de mayo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 05 del mes de julio del año 2
conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que ~EI Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista- a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amo!}izado

0< •
~OÜIO~ ••. wz:J .•...
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Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 20 TECHOS DE CONCRETOfj" ~ ~ g~:'\
DIFERENTES MEDIDAS EN LA LOCALIDAD DE DZITAS • MUNICIPIO DE DZIT. ~!!~~';"-
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del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de' ~ Q (\J :~;

ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El CQntratista~ deberá presentar para garantizar la .~i..;:
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EJContratista" recibirá de ~El Municipiow los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipiow determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estabtecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio- la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

. \:.
I~'.\ ..\, .'~~'

'j .,

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas O numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que o ~ .
•EI Mun¡cipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados ~ ~ g .;!
o por pagos indebidos. (1) ;¿ ~ >- ':lrAíl • ""'~ ''''. ¡$==: r£-,
Si ~EIContratísta~ estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días . ~ ~ ~ ~~
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si ~ ~ ~ ~~
transcurrido este plazo "El ContratistaW no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación I lf. .
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

•...,
\ '-.~
, \. ,,.'
.~

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso ma';. los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~ElMunicipio".

0:0: .
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Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista~. a fin de garantizar el fiel y exact:s'.rg O f\I \

cum~I~~i:nto de todas y cad~ una ~e las obligaci~nes derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI ~~:'
MUniCIPIO. dentro de los qUince dlas naturales sIguientes contados a partir de la fecha en Que ~EI ~
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunjcipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El ContratlstaW no entregue la póliza en donde la institución :t~t\. \
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: 1 '~~ ~~ '

a),- Que la fianza se otorgue atend,endo a todas las est,pulaciones contemdas en el contrato; ~
,

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los detectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~ElContratista", en los ténninos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,o ~, .!-
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por~ ~ g 10 ~-;

institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~ElMuniciP~_ • ~ ~ >-_ ~ ~
_ i'!:5(f.1 ,

. Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~El Mu' - ~ ~ ~ ~ : ';
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. ?¿: ~ N R \,~

:r: ~ O ~~
O en caso contrario podrá presentar un cheque cruzado por la cantidad igual al importe del anticipo el~. \1
cual quedara en poder el MUNICIPIODE DZITASdurante el tiempo que dure la obra o por el tiempo que '
tarde en devolver el anticipo en su totalidad.

Novena.- Ajuste castos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los reiativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

o;f: .
I-!:::OlC}Z~:>.•...
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El ajuste de costos se podrá efectuar medIante los sigUientes procedimientos

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

"J ,"; :"l •. "; , .
1 \, V.L •..• ' ..,.
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11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante
pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de los mismos.

-
"

,
".

La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para
los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto
de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, seran calculados con base en el
¡ndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Mun¡cipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios
que investigue, utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicítada;

c) .•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectosy la utilidadoriginalesdurantetodoel ejerciciodelcontrato; o o:::

1-==0Z~ 1.0
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que ac_ !!! ~ 5? 5
aumento o reducción correspondiente. por 10que no se requiere convenio alguno. l ~J~~ci :.:

~~ ~ffi~:~~
~9Ñ(~ '\

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato :i ~ Q e" \
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las ~ ~.
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. 3

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;
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a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

~¡

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de 105trabajos y a juicio de ~El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de -El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista •.

\j'
t' '(O
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El MunicipiO", a través de los representantes q s .:. ~ ~ ~ ~
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pre ;;; ~ ¡q (; ~
contrato y dar a -El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con ~ ~ e C'l \ '

su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene MEI 1: "'- L."ft:
1

MunicipioM• ~

Es facultad de "El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista.. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualquier moment~. por razo~es .que a su juicio 10justifi~uen. ~EIMun¡cipio~ podrá S,olicitar el cambio ~;
de representante de El Contratista y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos'.,
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de [as Obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municip¡o~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El Municipío~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Res~nsabilidades de ~EIContratista~.- 8EIContratista8 será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta 8EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso 8EI
Municipi08, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

.

t

Si -El Contratista8 realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipi08 para la ejecución de sus
trabaJos. l:? ~ lÍ ~

"El Contratista" será responsable de los daños y perJ",clos que cause a "El MUniCIpIo" O a t ~ I!~:~~
personas con motivo de la eJecuCIónde los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contr~ ~ ~ t o ~
InobservanCia de las instrUCCiones dadas por escrito por ~El MUOlClpIO"O por ViolaCión a las leyes y :: ~ ~ ~'J .'

reglamentas aplicables. - ~ ~

"El Contratista8 deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos lOs
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista8 de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipi08 comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipi08 sancionará a -El Contratista8 en los siguientes términos:

CALLE 25 X 24 Y 22 SIN, OlITAS, YUCATÁN, MEXICO.
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente •.... ~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retenci6n total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
deSde'la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a ~ElContratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del e ~ .
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. (:d~IB ~
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Col'll."3t 3: ffi ~ ~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total O parcialmente laS'tl ras ~ 9 Ñ:? \ '-.
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin T. ~ C', ,J ",',:\.'Que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que ~ ~
motivaron la suspensión. " -@

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-:..as partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto ac~tan que
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cuand,o"El Municipio" ,~ea.el .q~edetermine rescindirlo,dicha rescisiónoperará de plenoderecho y sin e\. '.
neceSidad de declaraClon Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece ~
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es MEIContratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexas, de las ordenes de MEI Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~ElMunicipio. opta por la rescisión. "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a ~El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva. "El Munjcipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días nat
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efecti
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materi
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará Obligado a devolver a "El Municipio~. en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

CALLE 25 X 24 Y 22 SIN, DZITAS,YUCATÁN, MEXICO,
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El AyuntamientoW sea necesario llevar: 1- "\"\.;.

cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni ,~
en el programa, se procederá de la siguiente forma: '

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos
Quese trate. MEI Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).• Si no fuera posible determinar los nuevos precias unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~ElMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de ~ElMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de qlle, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).~En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MuniCipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios u
. analizados por obServación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras PÚ
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente
los costos directos ante el representante de ~ElMunicipio. para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. o:;!. .
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En todos estos casos "El Municipio~ dará a ~EI Contratista~ la orden de trabajo correspondiente ¥~iV ~
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presen~ Q
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinariOs por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "E[ Municjpio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

\~
\~,

Décima novena." Convenios Modificatorio-

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a MEIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EIMunicipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

~
\t

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. '-"que fueran imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo E~. .........•
para ~EIMuniCipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~ElMunIcIpIO. decIdIrá SI pro. z º !¿ l() ~W~".J"" .~
Imponer a ~El Contratista. las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá eXI@r ~ ~ ~- o : \
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fm . j:!:! el$' ~ ~•• zo<'
los trabajos queden conclUIdos oportunamente o bien procederá a reSCindir el contrato. ~::> ffi 1- ~ ~

rl:;l-c'
< <:? " ••.•' 1- •.•.. ,-...
x'?'" - '¡l

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas .El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el Objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; est~ :£!onyenios

~ ~~Ü~z ~ ;:1 •.•14_--' !:!;!g>-o
CALLE25X24 Y22S/N, DZITAS, YUCATÁN, MEX1CO. ~ ~~ tñ:
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Municipio de Ozitas 2012-2015 f?'; .
Contrato No. DZITAS-FISM-eI-02-201.%;~ ij¡ ~ g;; , \

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 20 TECHOS DE CONCRETO D~_ ¡;Si >:.N
DIFERENTES MEDIDAS EN LA LOCALIDAD DE DZlTAS. MUNICIPIO DE DZlTAS.W ~ ~ ~ ~ ;

YUCATÁN ~ ~ Ñ ~z~o
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los '".
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en 10$trabajos Objeto del contrato.

Cuando &El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio\ el cual resolverá si acepta o
rechaza la subContrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será &EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de MEIContratista~"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- MEIContratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida MEIMunicipio", cOn
la aprObación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen ju.rídico.- El presente contrato se re.girá~.r la ley de Obra Pública ~Servicios O ~ ~
Conexos del Estado de Yucatan, por su Reglamento y por las dispoSICiones que resultaren aplicables del ~ ~ cj ID ~

Código Civil del Estado de Yucatán, tOdos ellos vigentes. ~~ H!~ ~;; -..J
f ~~~c-,¡.~
\ ¡";::!(J) ,\Z'->~Nl.Vigésima cualta.- Declaración final.- MEIContratista" declara ser mexicano y conviene. aun cu ~ ~ t:;; ~

llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato ; ~ 8 -; ,.:ti
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio 9" ".:}
de la Nación Mexicana tOdo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en El pueblo de DZITA$- municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 06 del mes de mayo del año 2013 ...•

g~Ü(Oz~::>...-wz,..o
~~ •• ~~ .C'l

CALLE 25 X 24 Y 22 SIN, DZITAS,YUCATÁN, MEXICO. II_~~i '::t 6
Pál!:ina 13 de 14 Del con?l'IlQ, , _~:::. .1:::.-;"013- . 1{~
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Municipio de Dzitas 2012-2015
Contrato No. DZITAS-FISM-eI-Q2-2013

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 20 TECHOS DE CONCRETO DE
DIFERENTES MEDIDAS EN LA LOCALIDAD DE DZITAS, MUNICIPIO DE DZITAS,

{~ YUCAT~ ••

~I (~)
H AYUNTAMIENTOPOR EL MUNICIPIO ~. .
PRESIDENCIAMUNICIPAL H. A,(UN1AM\~~~~\
OZITAS, YUGo SECRElARIAM~UC
2012.2015 OZITAS'20'\5'

201.2~

4,==' e ~ f4c<I
C. JOSE CRECENCIO ANUL POLANCO

PRESIDENTE MUNICIPAL

?lÍüL,AJ
C. MARIA VICTORIA PAT MAY
SECRETARIA MUNICIPAL

~a~~TI~"

C. MARIA MIKAELA CABALLERO HERRERA
MAUTIMIK S.A. DE c.v.

~•..•~
~

H. AYUNTAMIENTO
TESDRERIA MUN/CfPM
DZITAS, YUc,
2012 - 2015

..."ctI~
H.AYUNTAMi¡::.'-'
nsORHilA ',lY'W'
OZIF':
?-

CALL= 25 X 24 Y 22 SIN, DZITAS,YUCATÁN.MEXICO.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una I;-
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Dzitas, Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. JOSE CRESCENCIOCANUL POLANCO" y el Secretario Municipal, "C. MARIA
VICTORIAPATMAY" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "ADRIANA ANDREA CHIQUINI JUAREZ" al que se
denominara ~EI Contratistan, representado (a) por "ADRIANA ANDREA CHIQUINI JUAREZ" en su carácter
de "administrador único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

COOBH
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C-30 X 21 Y 23. C-16X 19 y 21, C-19 X 16 Y 18, C.38 X 23 y 21, C-38 X 21 y

19, C-19 X 38 Y 36, C-19 X 36 Y 34, C.19 X 34 Y 32 EN LA lOCALIDAD DE OZITAS DEL MUNICIPIO
DE OZITAS,

UBICACIÓN; OZITAS. MUNICIPIO OE DZITAS
LlCITACION; R33-DZITASNT.0512013

DECLARACIONES

_o,
.~

1.- El ~Municipio~ declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de 6US

facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y~~! 0
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación da los~ li ::;;!?
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario. ~~_~ :i H >-_ f,

I ;!: _t::; ,
\ . Zn<N

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ~~ 52B ~ é
< t; N.C\:
...:~iORamo 33 ..•..~: ",

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:", REPAVIMENTACION DE C-30 X 21 Y 23, C-16 X 19 Y 21, C-19 X 16 Y 18, C- "
38 X 23 Y 21, C.38 X 21 Y 19, C-19 X 38 Y 36, C-19 X 36 Y 34, C-19 X 34 Y 32 EN LA LOCALIDAD DE
DZITAS DEL MUNICIPIO DE OZITAS."

NO. CONTRATO: R33-DZITASNT-05/2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Dzitas" ubicado en calle
SIN en el centro este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION
A CUANDO MENOS TRES-i

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos
De la obra

'\,'l.
.~:~

2.- "El Contratista" declara que: ~ \

2.1.- Acredita su ~xistencia con Act~ de Nacimiento asentada en la ciudad d~ Mérida: .Yucatán: '~
manifestando, baJO protesta de deCir verdad, que las facultades no le han Sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CIJA6911302N4",



~
n~,,-

. l: U "" ,
DESCRIPCION DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C-30 X 21 Y 23, C-16 X 19 Y 21, C-19 X 16 Y 18. C- 8 X 23 Y 21:C.3a X 21 'tl ;:;::l:=

19, C.19 X 38 Y 36. C-19 X 36 Y 34, C.19 X 34 Y 32 EN LA lOCALIDAD DE aZITAS DEL MUN1~1l'5l: ~ >
DE aZITAS. ....•=f ,;g ¿ Ifij'~"',. "z ~~'

UBICACiÓN: OZITAS, MUNICIPIO DE aZITAS ~ Sil ; ~ t/~'.~~~:
LICITACION; R33-DZITASNT-D5J2013 O -< ~ ~ o\. ;l.~.'...•e ¡::::; m .•.•~

0'1()=c~
. ¡:: O

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 502 de la calle 18 X 61 Y 63 colonia
Esperanza en la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

\

2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del,.
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaja9 ~j:j :..,
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte intl@ ~~~ ;
este contrato. l' :i::: . N, \~ ¡....:::E'¡; ,

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de co;f- .. ra~ 11 ~~.:
todos los factores que intervienen en su ejecución; I ~~<;t ':

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le ~-
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocataria
correspondiente. '.'

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios RelaCIonados con las Mismas y su
Reglamento en vigor.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

2
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C-30 X 21 Y 23, C-16 X 19 Y 21, C-19 X 16 Y 18, C-38 X 23 Y 21, C-38 X 21 Y
19, C.19 X 38 Y 36, C-19 X 36 Y 34, C-19 X 34 Y 32 EN LA lOCALIDAD DE DZITAS DEL MUNICIPIO
DE DZITAS.

UBICACiÓN: DZITAS, MUNIC\PIO DE DZITAS e -'
UCITACION: R33-DZITASNT-0512013 ;-::E Uz: - U':

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipioft y dos copias, una para "El contr~. ~ j~~~
otra para la supervisión de la obra; - '" ~ ~ ;g ~~ >~!::::<tC¡o..¡?\:o

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y :r ¡g ::! .
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,

clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

-..

CLAUSULAS o a .~""-z ¡:; ..•..•lO-::;¡~

Primcra.- 'Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obli~j l!i-~
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de -\~~ ~ ~.~,~
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unita~, ~ ~ 2~
programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; '": :t g:
REPAVIMENTACION DE C-30 X 21 Y 23, C-16 X 19 Y 21, C-19 X 16 Y 18, C-38 X 23 Y 21, C-38 X
21 Y 19, C-19 X 38 Y 36, C-19 X 36 Y 34, C-19 X 34 Y 32 EN LA LOCALIDAD DE DZITAS DEL
MUNICIPIO DE DZITAS."

..l
'; '~-,

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
49 (Cuarenta y nueve días) días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obr"tS
objeto de este contrato el día Lunes 10 de Junio del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el dí~~
28 del mes de Julio del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato. ~

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- uEl Municipioft se obliga a tener la disponibilidad legal y ,"\
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ..•

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ "611,161.22 (Seiscientos Once mil ciento Sesenta y Un pesos 22/100 M.N.) mas la cantidad
de $ "97, 785.80(noventa y siete mil Setecientos ochenta y Cinco peSOS801100M.N.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $ "708,947.02 (setecientos Ocho
mil Novecientos Cuarenta y Siete pesos 021100M.N.).

Quinta.- Antícipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos asi como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisiCión de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

3



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C-30 X 21 Y 23, C-16 X 19 Y 21, C-19 X 16 Y 18. C-JS X 23 Y 21, C-Ja X 21 Y O::¿.
19, C-19 X 38 Y 36, C.19 X 36 Y 34, C.19 X 34 Y 32 EN LA LOCALIDAD DE OZITAS OEL MUNICIPIO ~ !!;: Ü i.C
DE eZIJAS. ~..... UJ~;;:J"""':

i~' :0::;;; >- ~

~

"" ... :".:
UBICACiÓN: eZIJAS, MUNICIPIO DE OZITAS f ¡::: := <Ji '
UCITACION: R33-DZITASNT-0512013 \ o,. . z ¡~<: N~ ::::l,•.• l- •....)o,1':No

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de~ ~ªC: N
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán;2 ¡~ü ..
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los reE' ito~ ¡~:J ~
establ~cidos para su tramite, en u~ plazo que no ex~ederá de 20 (veint,e) días na,~urales~ ,'" :;!'~e?
a partIr de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por El Contr: 'a. ~;::::rr\j
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: p~a'ta~ ~~~.?~
efecto: :i ~~Q

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) dias naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de 105 15 (quince) días
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse "-
incorporarse en la siguiente estimación, ~
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o ~
mal ejecutados o por pagos indebidos. ~
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días :' ~\
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la ~~'
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se \
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su \
derecho a ulterior reclamación.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C.30 X 21 Y 23, e-tB X 19 Y 21, C.19 X 16 Y 18, C-38 X 23 Y 21, C-38 X 21 Y

19, C-19X 38 y 36, C-19X 36 y 34, C.19X 34 y 32 EN LA lOCALIDAD DE DZlTAS DEL MUNICIPIO
DE DZITAS.

UBICACiÓN: DZITAS, MUNICIPIO DE DZITAS
LICITACION: R33-DZITASNT-0512013

Séptima.- Otras Estipulaciones: (No aplica)
Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está
obligado a retener a "El ContratistaM una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el
importe total de los pagos que se realicen derivados de 10que se estipula en el presente contrato,
por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la
materia confieren a la Secretaria de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a la
contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin. P ~ ., z~~~~, WZ ....J~.-";¡>-¡<¡'

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- uEI Contratista", a fin de garantizar el fie( ~ ~ :£ ~
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá pré-s r i ~~o
uEl Municipio", dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha en que u~ ~ o ,~l

Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de fianza por <"__
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras uEl Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
"'"
~

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 ~
de la Ley de Fianzas en vigor. ~.••~

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la ~~
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, '\J
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podré ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio".

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vIgencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

Novena.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a uEI Municipio" la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
Munic;pjo~ lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C-30 X 21 Y 23, C-t6 X 19 Y 21, C.t9 X 16 Y 18, C.3S X 23 Y 21, C-3S X 21 Y
19, C-19 X 38Y 36. C-19X 36Y 34, C-19X 34Y 32ENLALOCALIDADDEDllT ASOEL MUNICIPIO 0;:[.
DE OZITAS, t: ~ Ü ll":

~

_....~¡":l'"'
UBICACiÓN;allTAS, MUNICIPIODEeZITAS Y,.R, .::' ~ >- O
lICITACION; R33-0ZITASNT-05f2013 ( ~ ~ ~ (f)~<;~ . sffi¡5C'\.'," <:.: ,....

caso "EI:¡Ql", .~ (,"\~-~-!- '.

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipion recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las e~pecificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. o:c:.

~~¡o 1..")z_ . ....,_
Para tal efecto, ~El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (trei.: ~ ~¡>: ~.
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una rel~ ;~ (,0 ~.
estimaciones o gastos aprobadas, monto ejercido, créditos a favor o en contra y sa) é5~5~.,~
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos esté~ B t; ~
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevara a cabo dentro de los 30 (treintaf~: -:;.,
dias naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que ~El Municipio" haya
recIbido los trabajos, estos se tendran por recibidos.
Independientemente de lo anterior, MEIMunicipio" efectuara recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).~ Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

.. ...
b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a JuicIo de "El MUnicIpIO" eXistan
trabajOS termmados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse s~
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCial correspondiente ~

%o
c) - Cuando de común acuerdo "El MUniCipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado '\
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reCiban se liqUidarán en la forma que las partes >~\
convengan conforme lo establecido en este contrato ~

d) ~ Cuando MEIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El

6
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Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de '.
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harim efectivas las garantías
otorgadas por ~EIContratistan•

'.
,,
.'.,

':7 ;i
"

.)

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podra solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

~
E~0~..•

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de_.I<i~ 5? e
materiales que ~ay~~ a usar~e e.~ la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estq~. . .~W~~uS~
lugares de adqulslclon o fabncaclon. \ ...•- 1) ~ ~ ~ ~:'>•• .JI/' rO-O~

<¡¡;t::C':-i.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaj05,'¡}: t.-r

en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
debera conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
debera ser aceptado por "El Municipio", quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual
debera quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- ~E'Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Décima Tercera,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", com~
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, ~
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ~,
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo ~
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra \~"~
o en contra de "El MunicipiO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El ~ N

Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. .
Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista~ sera el único

responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podra
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.
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Si uEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de lat::~G
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EIContratistaft deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en et.:;¡ .•..•a.() •

contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipi~. pCffi~ :> ;]~~
violación a las leyes y reglamentos aplicables. .,~~"t;.~~ :-~'1 «.\- . j-'::;(¡j ,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener' ~,.I~ ~ ~&.
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de 1a1~ ~ "'-'.-~~
trabajos objeto de este contrato. "'-

Décima Quinta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para 10cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo ta~
mensualmente se hará la retensiór o devolución que corresponda a fin de que la retención total '\
sea la procedente; ~ \

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situa~ión de ~ '$:~~'-
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumphmiento .~~'~
de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; ~ ;"
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, hEI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

8
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista~ una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de uEI
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos
correspondientes de la Ley de Obras Publicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ¡2~ üP. z~~~~ •..•.w~_,r-

•

"",-~,'!t.." ~ ~<:>~

~

< •
Décima Sexta.- ,Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escri ~ ~ ~~

Con~ratista~ con diez días habiles de anticip~ción, tiene la facultad de suspender 1 o ~ ~1:8
parcialmente las obras contratadas en cualqUier estado en que se encuentren, por causas::: ~ G .
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, .',
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podra dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el ~
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula
décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, "El Municipio" podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
clausula décima octava.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, 10comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
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convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación,

,.
Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión --
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista6

, pagara a éste la ~ ~ :.) •••
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean raza .' !:!:! ~ ~ e
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo est ~ :;:U; ~
haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre ~ ~.;::: ~
partes,' ~ ~ Ñ;~...~""e..-;F

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de
conceptos ni en el programa, se procedera de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El MunicipiO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

...,
f • ~-\'---J.,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los element~ '
contenidos en los analisis de los precios ya establecidos en el contrato, procedera a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estara obligado a ejecutar ;"J.
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en r~,., .
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Sí ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bi~íl, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
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precios, ~EI MunicipioM podrá ordenarle la ejecución de Jos trabajos extraordin)f~ ~~~ ~ g
aplicandoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos ~:~ q ':-.:
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

.', .

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~
~EIContratistaM

• 0<

Además, con el fin de que ~El MunicipioM pueda verificar que las obras se realicen ertd.~ n~;~
eficiente y acorde con sus necesidades, ~El Contratista" preparará y someterá a la apni '.. . ~ ~ =2,N
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos, '~ ~ ~ ª,~

,. c=

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
doc~mentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

'1Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. "'-

'k\Si "El MunicipioM no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de f~
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras ~
personas, conforme a las disposiciones legales relativas. •. '.. ~

Vigésima.- Convenios adicionales.- '\J

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI ContratistaM le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El Contratista" o la que "El
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a ~El ContratistaM

, éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para ~EI MunicipioM el concederla o negarla. En caso de
concederla, ~EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El ContratistaM las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podra exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
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contra~o ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trab ~.~ ~
conclUidos oportunamente o bIen procederá a rescindir el contrato. 5; ~ S =:;«c." ;'>i...:~o.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y c(;¡;o ~\
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, -.....
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

. n00385
OESCRIPC10N DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE C-30 X 21 Y 23, C-16 X 19 Y 21, C-19 X 16 Y 18, C-3a X 23 Y 21, C.3a X 21 y

19, C-19X 38 y 36, C.19 X 36 Y 34, C.19 X 34 Y 32 EN LA LOCALIDAD DE DZITAS DEL MUNICIPIO
DE DZITAS.

" "'1'
\:j

,o,\.

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razone~fr:
fu~da~as y e~plicitas ~EI ~unic.ipio~ podrá modificar los contratos bajo la base dlji?~~: 5 ;?
uOltarlos mediante conveniOs sIempre y cuando estos no rebasen el 25 % (vein . c¡::!' >-•...~
'por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones sUbsta~ . at' i3: ~~
proyecto original. - ~ g~,ó:5~o~
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sol; g: '."
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Segunda.-Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista"solo podrá cede~~
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida . \
"El Municipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~. ,

."
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la "-
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier otra causa,

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Cuarta.- Régimen Juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.. "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

12



000385
DESCRIPCiÓN DE lADBRA: REPAVIMENTACION CEe-30 X 21 Y 23, C-t6 X 19 Y 21, C-19 X 16 Y 18, e-38 X 23 y 21, C-3S X 21 Y

19, C-19 X 38 Y 36, C-19 X 36 Y 34, C-19X 34 y 32 EN LA LOCAliDAD DE aliJAS DEL MUNICIPIO
DE aZITAS.

UBICACiÓN: eZITAS, MUNICIPIO DE aZITAS
LICITACION: R33-0Z1TASNT.Q512013

El presente contrato se firma en Ozitas municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 10 del
mes de JUNIO del año 2013.

POR "EL MUNICIPIO"

{~
~I

._~- n.AY~~AMIENTO
~t4 '-:c-'-4)"P/-~..... ? 'SIP~-LA~~N1CIPAl

C. JOS E CRESCENCIO CANUL 2'i .' I'fii~'
Presidente Municipal

".1 /.. l. -,--1>0- ./-,d" ':'-"'0 ../
C, MARIA VICTORIA PAT MAY
Secretario del Ayuntamiento

I~""'~\
" ¡~-H. AYUNTAMIENTO

SECRETARIA MUNICIPAL
OZITAS. YUC.
2012 - 2015

POR

C. ADRIANA A D EA CHIQUINI JUAREZ
Administrador único
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DDOS!:?
DESCRIPCiÓN DE LA. OBRA: CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PLAZA CIVICA EN JARDrN DE NIÑOS RAMON LOPEZ

VELARDE e_C.T. 31DJN0116Z, UBICADA EN aZIJAS, MUNICIPIO DE eZIJAS.

UBICACiÓN: aZIJAS, MUNICIPIO DE aZIJAS
L1CITACION; R33-DZITASIOC-0612013

DECLARACIONES

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

:Z
09:; ~

M &.~-::'~

~

:; ~:r:;:-4~
"""""'- :-
~ i£~<J)

1.- El "Municipio" declara que ~~ ~~?Z.~
xo el

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro d~ sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el deseml=f:!ño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debi,enda suscribirlos en unión del Secretario.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Ozitas, Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "c. JOSE CRESCENCIOCANUL POLANCO" y el Secretario Municipal, "G. MARIA
VICTORIAPATMAY" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "ADRJANAANDREA CHIQUINIJUAREZ" al que se
denominara .uEIContratista", representado (a) por "ADR1ANAANDREACHIQUINIJUAREZ" en su caracter
de "administrador único" de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

Ramo 33

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: ":CONSTRUCCIONDETECHUMBREENPLAZACIVICAENJARDINDENIÑOS
RAMONLOPEZVELARDEC.C.T.31DJN0116Z,UBICADAENDZITAS,MUNICIPIODEDZITAS.•"

NO. CONTRATO: R33-0ZITAS/OC-0612013 ~ ~ (j iO

. . ~~ !'!~~o1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Dzltas" ubica . ~:::~-:-;
SIN en el centro este Municipio. ~ ~ ~ ,~

~~¡ ~
1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITAC1~~
A CUANDO MENOS TRES

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
De la obra.

2.- ~El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con Acta de Nacimiento asentada en la ciudad de Mérida, Yucatán,
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro t._.e contribuyentes es "CIJA6911302N4",

, -. .
H AYUNiAt.AISNTO ¿;;/
Tiso","" MUNICIPAl tfZ~/
OZlTAS, YUC.
2012-2015



00091U=
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PlAZA CIVICA EN JARDIN DE NIÑOS RAMON LOPEZ

VELARDE e.e.T. 31DJN0116Z, UBICADA EN elITAS. MUNICIPIO DE aZITAS,

UBICACIÓN: eZITAS, MUNICIPIO DE ellTAS
L1C1TACION: R33-0ZITAS/OC-Q6I2013

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 502 de la calle 18 X 61 Y 63 colon@
Esperanza en la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán; o cE ::[

~

~~g3ro. ~~<'>::;:.

t.~~~~~
2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y ecoti6m a~i:~~
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabaj'O~ o
relativos a la obra objeto de este contrato, •....,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la 'obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de
este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

.,

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que IEb:: .
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatori~ º S:? !{}

-"",... "'z ~ -
correspondiente. n1l!s. ~:E:>\.~

! ;! V?'
'\ Z <.:> ••

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los n~ e5:' ~>-c
de la declaración de ~El Contratista~ para que formen parte integral del mismo. <:: 1:3,"oo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas S
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor. ~

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio" y "El
Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

,•
\

b) - Deberá de constar de U.l para "El Municipio" y dos copias, una para
otra para la supervisión ,. -, . -

H. AYUNTAMIENTO ,r/J _.._._-/
TESORERjAMUNICIPAl'~
OZITAS, YUC.
2012.?n1¡:;

El Contratista" y

2



OOD911

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PlAZA CIVICA EN JARDIN DE NIÑOS RAMON LOPEZ
VELARDE e.C.T. 31DJN0116Z. UBICADA EN OZITAS. MUNICIPIO DE DZITAS.

UBICACIÓN: DZITAS, MUNICIPIO DE eZITAS
LICITACION: R33-DZITASfOC.0612013

C).- Las copias deben s,er desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: <'
O~ .~ z

t{t'"~h~I <:C:..::.;':'\ .~'Z~•...•.-
~~ ~~~~

:r::5 ~

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga~
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios,
programa -y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
":CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PLAZA CIVICA EN JAROIN DE NIÑOS RAMON LOPEZ
VELARDE C.C.T. 31DJN0116Z, UBICADA EN DZITAS, MUNICIPIO DE DZITAS .."

"

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipioM se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
MunicipioM otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ "448,847.67 (CuatrocientosCuarentay ocho mil ochocientos Cuarenta y siete pesos 671100
M.N.) mas la cantidad de $ "71, 815.63 (setenta y un mil ochocientos quince pesos 63/100M.N.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $ "520,663.30 -J

(QuinientosVeintemil seiscientos Sesentay tres pesos 301100M.N.). ~ ~ Ü
Z!::i!:;!C

Tercera.- Plazo de ejecuc.ión.- El plazo de ejecución de los t~ab~.i0s obj~to d~ ~s.te contrat_~ ~ ~ ~
63 (Sesentay tres días) dlas naturales por lo que "El Contratista se obliga a InICiar las ob .•. - qz:~6
de este contrato el día Lunes 17 de Junio del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el di ee ~ ~o:
mes de Agosto del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integr~ ~~'
del presente contrato. ::.

~

~

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estim~n. En caso de que al termino del ejercicio pr supues tal no se
haya amortizado el anticiPo~totalidad el saldo correspondiente deberá s devuelto por ~El

\'SJ ~ 3
H AYUNTAMIENTO ~ -_.~
rESORERIA MUIi\ClPAL ~ V__ ,~.•.e "~1r._



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRuecrON DE TECHUMBRE EN PLAZA CIVICA EN JARDIN DE NIÑOS RAMON LOPEZ
VELARDE e.C,T. 31DJN0116Z, UBICADA EN DZITAS. MUNICIPIO DE DZITAS,

UBICACiÓN: DZJTAS. MUNICIPIO DE aZITAS
LICITACION: R33-DZITAS/OC-0612013

''';;

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EI Municipio~ determine. se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista~ y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI~
Contr~tist~~' deberá pre~~ntar para garantizar la correcta inversión del anticipo y _;.~to~I~.r,~
amortlzaclon o la devoluclon del mismo, en su caso. ~JB~~~~

! l-':i'>i} z~•...•-
Sexta.- ~orma de pago .• ~EI Contratista~ recibirá de ~EI Munjcipio~ los pagos, por la ejecud-. ' 1<il:i:J~~

trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que result~~ ~.'
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~f) ';.

-'"."

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de ~EI Municipio" dentro de los 15 (quince) dias
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

o;;:,
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. "El Municipio~ "EI!zf¡~'
Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo !!:1 ~~' C
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondien! ~ ~; z
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resol .•.~ ~ ~: .•...
incorporarse en la siguiente estimación. ~~: o r'"
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ~ ~ 1:'-
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o ~
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias \'V
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la .'01
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se ~
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista~ y perderá su .
derecho a ulterior reclamación. \

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades paga as en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio", , fa

Séptima.- Otras Estipulaciones: (No aplica) /65.____..--.--¡;;/ ~
Retenciones: H.AYUNTAMIENTO
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes concepté~ORERIAMUNICIPAL

DZITAS. Yl1C.
2012-2015



~;JJ2
DESCRIPCIÓNDELAOBRA;CONSTRUCCIONDETECHUMBREENPLAZACIVICAENJARDINDENIÑOSRAMONLOPEZ

VELARDEC.C.T.31DJN0116l,UBICADAENDZITAS,MUNICIPIODEDZITAS.

UBICACiÓN;DllTAS,MUNICIPIODEallTAS
LICITACION;R33.DZITASIOC-06f201J

De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad~ está
?bligado a retener a ~EI ContratistaM una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el
Importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, .~
por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la E.~ ~
materia confieren a la Secretaria de la Función Pública, dichos recursos serán entrega~>'-~ ~~~t
contraloría estatal de conformidad con el procedimíento establecido para tal fin, l, ¡~6;>;.

• "j¡:ic <..••••. O:t •.••••~.c

r~,'t:'.
Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto 1,';(

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que "El . ..;:
Contr8:tistaMreciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de fianza por '0
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución~. -:-
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio", <.•.•o
El contrato no surtirá efecto mientras ~EIContratistaM no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a __'
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada erj? ¡~Ü '
concordancia con dicha prorroga o espera; ~'L. ~ f~:Ji\!;

~

" •• N<1- -,
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; \. ~ ¡~N

""..... ~ 1" o
d),- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 11~!~N. . ~
de la Ley de FIanzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio~.

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, ~El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del a:¡;ticipo otorgado, en cuyo caso, "El
. ~uniciPI.O.10 notificará por escfltl)SlitUCiÓn afianzadora pa~a su cancelación.

Oeclma.- Ajuste costos.- No artl!t¡~UNTAMjENTO
TESORERl4 MUNICIPAl ,//j /
OZITAS, Yuc. -KI__._____ ".r-/ 5
2012.2015 y
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Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~recibirá los trabajOS~) ii;~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hU~S~¡¡~ ~
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. Z ~ ~

Para tal efecto, "El Contratista~ dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos: ~EI --;,
Municipio~ verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén -::;:
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta ..
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de 10 anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en , ...'f
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se ~-'
señalan:

000914
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PLAZA CIVICA EN JARDIN DE NIÑOS RAMON LOPEZ

VELARDE e.C.T. 31DJN0116Z, UBICADA EN OZITAS, MUNICIPIO DE OZITAS,

UBICACiÓN: OZJTAS, MUNICIPIO DE eZITAS
UCITACION: R33-0ZITASJOC-06f2013

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

rescindido el contrato, en este caso se estará a loe).- Cuando la autoridad judicial declare
dispuesto por la resolución judicial.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~El Contratista~ convengan en dar por terminactg ~ Ü U1

anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que _as ~ ~
convengan conforme lo establecido en este contrato. { . ~ ~~

~.... ~~ N

d).- Cuando ~El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima S'exta, i?~.~
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que~ ..;
decida recibir.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anteríor existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Municipio. y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por ~EIContratista",

Décima Segunda.- Supervisión (~abajOs.- "El Municipio", a través de I
para tal efecto designe, tendr~echo de supervisar e.[1todo tiempo,-H.AYUNTAMtENTO~

TESORERIA MUNICIPAL.
OZITAS. YUC.
<)('\"., ":In,,"

representantes que
s trabajos objeto del
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<.':'
presente contrato y dar a uEI Contratista" I por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene uEl Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, MEIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anterio'rmente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por MEIMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de MEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

"

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista
n

, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demá~ ~~..
ordenamientosen materia de trabajo y de seguridadsocial. "El Contratista"convie,. ¡¡g ;::
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en a:g~@':~
o en contra de ~El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a remb~ . ~ i'~':'
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concep(~ ~ i! ~

"g
Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único ~

responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo ~
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de MEIMunicipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que ~
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a \~
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamient de las autoridades
competentesen mater.nstrucción, controlambiental,seguridady us de la via públicay a
las disposiciones, que e en aquellos, haya establecido MEIMunicip' "para la ejecución de
sus trabajos. too: : , •••

H. AYUNTAMIENTO if"h -----/ 7
TESOIlEfltA MUNICIPAL ~ :/'
DZITAS, YUC •
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"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a tercera:b~~ ~
personascon.motivode ~aejecució~de lo~ trabajos,por no ajustarsea lo estiPula~~ ~eh~t:..:;:~
c?ntr~~o, por Inobservancia de las InstrUCCionesdadas por escrito por "El Municip' 'i¥>~~i~,2
vlolaclon a las leyes y reglamentos aplicables. '$..>:~-¡j.?~ ~~~.;;:[

"', 1:' ;>.,~-.""'f-
." L;; ;;;J

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos IOS~'~~ o<o

dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. h

..:..;:.,
Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad

de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

0<
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en sij.tu ión de º~
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cu ~~ ~
de las obligaciones a cargo de ~EIContratista"; J. ~ ~ '.
b).~ Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El cont~ta" ~ ;~
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencion\f- k
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los ~

::~:j::t:~:~nea~~:~:~~::~ó: r;:i::O:a:c~:~:~::it~~U~:d~:1~ou:~c::arán en cuenta las demoras \~
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista". ~

Independientemente de la aplicación de las penas conveocionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.

Lascantidadesque result~ aplicaciónde las penas convencionales ue se impongana "El
Contratista" se harán efe ' on cargo a las cantid~des pe diente cubrirse por trabajos

H. AYUNTAMIENTO - 8
TESORERIA MUNltlPAl .fZ ~
OZITAS.YUC.~ - V
2012 - 2015
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ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del . .J
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. (1~t i1'

{¿s, ¡~~¡¿:;;
1I -"' ••••••

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipioN
, dando aviso por escr" , i3~~==--:'::",,"

Contratjsta~ con diez días habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender toal ¿g; ,-..,~
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas'" k. ..
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, ~',
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.' 0:'.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario qu'b ~~
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. !z ti ••.,

~" ••••• UJ a 'r"_..~~~ ~
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquie' s;: ~ '
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenJ' ~ ~ ~~
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos t ~NtN
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y slt g:
Reglamento en vigor, ~EI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la ~
cláusula décima octava.

daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas
otorgadas.

Décima Octava .• Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión
de la obra o la rescisión de~to por causas no imputables a "El Contratista" pagara a éste la
parte de la obra ejecutad ,gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente compro ~y se relacionen directamen..te con el contrato previo estudio que

H. AYUNTAMIENTO -- 9
TESORERIA MUHI¡;~Al I~; ~
DZITAS, YUC. W---- , .
2012 - 2015
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haga ~EI Municipio~ de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes. ~o'" .I-º z

Décima Novena:-Trabajos extraordinarios.- Cuandoa juicio de "El Municipio"sea nec"~H~¡~
a cabo trabajos extraordinariOS que no esten comprendidos en el proyecto, en el ~~ ~ ~!Ui-
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: -:::g;! .,..,~

:::J:<..;. ._'
W

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a}.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El
Municipio~ considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

~-"'t~;
•.~•..•. ,

"-:.'>

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a} y b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. ~ ~ tA.,
d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establee,.: i~lS.
incisos a}, b} y c}, ~EI Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del p i ~ "_21-'
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañado Sl$; ~ Ñ
respectivos ~nálisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá apli~¥ ~ c.;:
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitanos - ~ .
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no ~
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los ~
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados \
precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, \
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

10

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la
ejecución efiCiente 'l:tI)ta de la obra y los nesgas inherentes a la misma serán a cargo de
~EIContratista". "

¡ '"
H. AYUNTAMIENTO ¡;;¿ r/"
TESORE~A MUNICIPAl ~
OZITAS. YUC.
2012 - 2015
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Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobaciÓB ~ .
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. • ~~<n~","' W:=I_"'-

:),"0 ~~~c3

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y j @i i!~
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para for r [~l':3g
documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato. ;:¡; UJ aw,

"" ..
En todos estos casos uEI Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si uEIMunicipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor ~ ~~u(}
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposib.~ st~ ~3 ~
cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que . .Ei:~ .
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" res t . ~ ¡~.~.
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o proceden e,. I~!;; Ñ <"1

prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que uE!i 1~\
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa "-
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

,,
~

b).-Convenio adici~.de ampliación de monto: Bajo su responsabili
fundadas y eX~~EI Municipio" podrá modificar los contratos baj
unitarios media'~ 'veniú$ siempre y cuando estos no rebasen el

~ .!.
;. • H A"uN,.~M\EN"O . !'li

T'E.SOF.EI\I~ MUN,ICIPA.L a-------:-/
OZITAS. yUC. iV

__ ••• ....n'\O;

d Y por razones
base de precios

% (veinte y cinco
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"1 ••
~.

por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales ab~:
proyecto original. ¡;;;,~ffi~i>on~
Si las modificaciones exceden el porcentaje Indicado, se deberá celebrar, poliil~lll;>;~
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condicione~~~~~
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del e Presidente Municipal DichaS: ~~
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la (iJ ../

naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original. ..
"'.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI Contratista~ solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
~EI Municipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EI Municipio".

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El ContratistaM declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a le:ce .
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratist~ º ~~
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, fut_~ ~ ~ ~
cualquier otra causa. 1 . ~:5 cñ.l1'\ zC-' ~

-.;,,:.":5~~~ = (',
Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras PúblicaS: ~ .

y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables.

~
H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAl
OZITAS, YUC.
2012.2015
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El presente contrato se firma en Ozitas municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 17 del
mes de JUNIO del año 2013.

(~ .. ,POR "EL MUNICIPIO" ~"

{I; M.AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAL

21111.1015
i-I.AYUNTAMIENTO DlITAS,YUCATAN

~----IJ ~IDENCIAMUNlCIPAl .~ ... -i. ,).'-
~:>.o" L~ ~~TAS.YUCt ~-_Ú:;J.'-..7:': --11Z-1

C JOS E CRESCENCIO CANUL polJ\l1e02015 C. MARIA IJICTORIA PAT MAY
Presidente Municipal Secretario del Ayuntamiento

POR "EL CONTRATISTA"

C. ADRIANA AN EA CHIQUINI JUAREZ
Administrador único

H. AYUNTAMIENTO
TESOR~~lAMUNICIPAL
OZITAS. YUe.ti::y
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION OE (:-21 X 38 Y40. C-26 X 31 Y 33, C-26 X 33 Y 35. C-19 X 14 Y 16, C-30 X 25 Y 23
EN LA LOCA[lbAD y MUNICIPIO DE allTAS YUC.

UBICACiÓN: DlITAS, MUNICIPIO DE DlITAS
UCITACION: R33JDlITASNT-08I2013

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Dzitas, Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. JOSE CRESCENCIOCANUL POLANCO" y el Secretario Municipal, "c. MARIA
VICTORIAPATHMAY" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo
se les denominara ~El Municipio~ y por la otra parte: "ADRIANAANDREACHIQUINIJUAREZ" al que se
denominara ~EI Contratista", representado (a) por "ADRIANAANDREACHIQUINIJUAREZ"en su caracter
de "administrador único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2,-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.5.- Será exclusivamente responsable de;.

Ramo 33

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE C.21 X 38 Y 40, C.26 X 31 Y 33, C.26 X 33 Y 35, C.19
X 14 Y 16, C.30 X 25 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZITAS YUC."

G~
NO. CONTRATO: R33/DZITASNT.08/2013 Z ª ..l.Ll 'Z _

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Ozitas" UbiC~~ :i :':
SIN en el centro este Municipio. <::i4!~:! ~ ~ l:, ;::.

.•• <¡;,,':::'~

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACI~ ,..¡,

A CUANDO MENOS TRES

::);2 .'- G e"..'"";

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecl,.Jtarlas obras objeto de este4~~t\~~~g,
Contrato. :~'(~Kr;l~~ ;5':3 ~

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los prarlóS;::~:1 5,f "2~•••.•. 1'. >-c .'-
De la obra. <:<> "-:6 ~ C'

::~

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con Acta de Nacimiento asentada en la ciudad de Mérida, Yucatan,
manifestando, bajo protesta de decir verdad, qtl facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna. JI

J.~ ¡ 1,. ,
'->.."'4.\~N"O •2.2.- Que su registro federal de contribuyent6$.es-*Cl~9~U02N4", / J,/fi'

l~~\~~s,~U~'./ ....j~..¡..tl!l./
'20'\2.20'\. y.

,



DESCRIPCláN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE (;-21 X 38 Y 40, C.26 X 31 Y 33, C-26 X 33 Y 35. C-19 X 14 Y 16, C-30 X 25 Y 23
EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZITAS YUC.

UBICACláN: DZITAS, MUNICIPIO DE DZITAS
LICITACION: R33JDZIT ASNT -08/2013

2.3.- Tiene su domicilio en el predío marcado con el número 502 de la calle 18 X 61 Y 63 colonia
Esperanza en la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatan;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de -
este 'contrato; \.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente.

'. ,, ,
~;,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo. •...•.~. i'~::

~~".:.;:;i r_ ::(.
3.- Ambas partes declaran: ;~q~.;~~::,~."\~~~~'J;.~~~:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los c~os ~ .~:>: ?
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su -::~ --
Reglamento en vigor.

3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipi~ -JI :'El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando la~ f@~~
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en 1~)e.si.º.~iJ~~
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los traba~l~i~~':"
observar lo siguiente: ~~~'t~~~'i ~~:.:.~..'i ~::;N r.;~ .~~o
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foli star referidas al presente contrat~;~

~ I 1
b).- Debera de constar de un original para "El Municip '~~~50pias, una para ~El Contratista" y

otra para la supervisión de la obra; \-i. AY,L~~I;~;II~"I'IFr.l .•.!
lESO tri •••••"""',.. / .~"v
DZlTAS,YU~. .1¡JI /
2012.201.5 Y' ." "

'.



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C.21 X 38 y 40. C-26 X 31 y 33. C-26 X 33 Y 35. C-19 X 14 Y 16. C-30 X 25 Y 23
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZITAS YUC.

UBICACiÓN: DZITAS. MUNICIPIO DE DZITAS
LICITACION: R33/DZITASNT-QS/2013

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: numero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

,
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a '"'ElContratista.' y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de "
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. . '\
programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"CONSTRUCCION DE C-21 X 38 Y 40, C-26 X 31 Y 33, C-26 X 33 Y 35, C-19 X 14 Y 16, C-30 X 25 Y 23
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZITAS YUC."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ "607,167.60 (Seiscientos siete mil ciento sesenta y siete pesos 60/100 M.N.)mas la cantidad
de $ "97, 146.82 (noventa y siete mil ciento cuarenta y seis pesos 82/100 M.N.) Que corresponde al importe,,:.-¡
del impuesto al valor agregado y que suman un total de $ "704, 314.42 (setecientos cuatro mil ~~Ti ~::.
ttrescientos catorce pesos 42/100 M.N.). -~1"¡'¡.~~ >'._ f". t:";l.~".:-.d. ". --

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato s~~'A.~j%P::¿.
42 (Cuarenta y dos días) días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras o15¡er6 ~.ti ~.
de este contrato el día Lunes 14 de Octubre del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 24 - "'"
del mes de Noviembre del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a I?,
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás Insumas, "El
Municipio~ otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato. i ,'I,.~.

" 0:;'\ .'. ~
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proe,gl:.cionalmente con cargo a cada una de ~ ~ ~ ';.
las estimaciones por trabajos ejecutados que se for_~ebiéndose liquidar el faltar;~~wt" .. ~ ~ .•.....~
amortizar en la última estimación. En caso de que - , o del ejercicio presupuestal re;~~~~5:
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo ca ' ndiente deberá ser devuelto p()t~f:í~e ~ ..
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante ooec¡ueT6!!#fificado o de caja, el) la iClteiig;ñ'CifÍ ~ 0. ~

TESORtRIAMl!~l¡;¡¡:¡h /., J't)! /. ..::f -
OZITAS, YUC. !J'I I"" 3?O". "2012.-'~ .. '
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C-21 X 38 Y 40, C-26 X 31 Y 33, C.26 X 33 Y 35, C.19 X 14 Y 16. C-30 X 25 Y 23
EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZITAS YUC.

UBICACiÓN: OZITAS. MUNICIPIO DE DZITAS
llCIT ACION: R33JDZITASNT -08f2013

de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harén
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados -
a partir' de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) dias naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quince) dias
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

\

4

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "EJi ,~_
Contratista" tendrán 2 (dos) dias t'lábiles contados a partir del vencimiento del plazo señaladá. ~ :;.::...:.
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiense~~~ ~ ~:."2,
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resé~l~~: \::_
incorporarse en la siguiente estimación. ".~~:,J¿ .!,. '=;:~.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los tratajos':: ¡~::..

ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes 0'- ,

mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su "-
derecho a ulterior reclamación.

c) .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~El Municipio".

Séptima.- Otras Estipulaciones: (No aplica) {-~
Retenciones: ~"
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estim",ció'fj~~~gujentes conceptos: .:

TESC\l,ERI'\ ","U " • ~di/
DZ\~AS,~\J? '1 lE'>-
2012 - 201~ 7":' J
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C.21 X 38 Y 40. C.26 X 31 Y 33. C.26 X 33 Y 35, C-19 X 14 Y 16. C.30 X 25 Y 23
EN LA LOCALlOAD y MUNICIPIO DE DZITAS YUC,

UBICACiÓN: DlITAS, MUNICIPIO DE DZITAS
LICJTACION: R33/DlITASNT -0812013

De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidadn está
obligado a retener a "El Contratista~ una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el
importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato,
por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la
materia confieren a la Secretaria de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a la
contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipion

, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que "El
Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de fianza por
el val6r del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ';-',
\...:,

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada ~n
concordancia con dicha prorroga o espera; 2;' ;;,:.z.~:J;...

~ ~-;;'''~t'-
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; /íit.lJ7i~l;; ;..

-g ...¿f. s:"" ~. ",'
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articuIJ~~~Jl@~~~~".:-.i
de la Ley de Fianzas en vigor. r-
Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en qUE!hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio".

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

cuyo caso, ~EI

5

, 1'".' /'/),1.. ;'
1. .¡,r¡' ,

)'-

Esta fianza subsistiré hasta la total amortización del anticipo otorgado, en
Munlclplon lo notificará por escnto a la institución aflanzad\l)a su cancelacIón

• i< •~.,
Décíma.- Ajuste costo s.- No aplica ' AYUNTAM1ENTC

~SCRE~\A MUN.\Cl?A.t
'DZITAS, YUC,

2012-2015

••



DESCRIPCiÓNDELAOBRA:CONSTRUCCIONDEC-21X38Y40, C-26X31Y33,C-26X33Y35,C.19X14Y 16,C.30X25Y23
ENLAlOCALIDADYMUNICIPIODEaZITASYUC.

UBICACIÓN:DZITAS,MUNICIPIODEDZITAS
LlCITACION:R33/0ZITASNT.Q8I2013

Décima Primera,- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) djas
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "EI
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
dias naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que ~EI Municipio" haya
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender [os trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a ~El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

"

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio~ existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su t .,_'
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ~ ;t :';,'':'

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El Contratista~ convengan en dar por~t!~,~(~~
anticipadamente el contrato. Lo~ trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que laG~e~ i~~%
convengan conforme lo estableCido en este contrato. ~ ;~ ;..-

d).- Cuando ~El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir, "

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran sUficient(fj~ harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista". (.!f1A'lJ!i.l

¡ I
, I

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos,~ "El Munic~A~~~~~~~e los representafltés que
para tal efecto designe, tendra el derecho de supervisar \9!,'IJI'8, ~\!IOJpo105 tra'1'n~/~bjeto del

?012 - 20"5.~/lf '" 6
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C-21 X 38 Y 40, C-26 X 31 Y 33. C-26 X 33 Y 35, C-19 X 14 Y 16, CoJO X 25 Y 23
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZITAS YUC.

UBICACiÓN: DZITAS, MUNICIPIO DE allTAS
L1C1TACION: R33,JOZITASNT.0812013

presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien ~.
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de ~El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados. -;O',~';;, :..: ~z. :¿;. -, .c

,":"~"''''#~;~)~
Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contrati~~~~} \~.

empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del present~!Jl.f~.'É: ,:..:;-.:-
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales~máS t'. r,..:;.'
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 11} ~ -
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

•"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamen .•. _ denamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambie • guridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya estable . El ~unícipio~ para la ejecución de

\ b
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C-21 X 38 Y 40, C.26 X 31 Y 33. C-26 X 33 Y 35. C-19X 14 y 16, C-30X 25 y 23
EN LA LOCALIDAD y MUNICIPIO DE DZITAS YUC,

UBICACiÓN: DZITAS. MUNICIPIO DE OZITAS
L1ClTACION: R33/DZITASNT '{)8J2013

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por UEI Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. .

Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

, \
\.'
\ .
~'.'.

-','t~_-.
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos ..~"'.
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo l3g!0 .
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención~S~;
sea la procedente; _ ;::;5)-'~

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en~1~ t,~
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cLft'rlPhTñieb.tlj,';: ~~
de las obligaciones a cargo de "El Contratista": :::~'. -

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se c:
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número o:.

de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicació¡¡ de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a uEI Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, ~Ios términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios r~dos con las mismas ¥ .su
Reglamento en vigor. ~J J

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas OEJ!.i'Y@tfCfóf\~' ~que se impon~n' a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidade~tjf~~¡ e cubrirse p,!Yfrabajos. 6Z11¡-,-..,. I f.J '

'")[..',~__~;015 :/,¡ J 8". y .
-'

"1
J



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C-21 X 38 Y 40, C-26 X 31 Y 33, C-26 X 33 Y 35, C-19 X 14 Y 16, C-30 X 25 Y 23
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZITAS YUC.

UBICACiÓN: DlITAS, MUNICIPIO DE DZITAS
LICITACION: R33JDZITASNT.06120t3

ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. \ "

. '.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticip~damente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a ~ '\
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

','

Décima Séptima.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la c1áus~~~; '_•.
décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario q~~ ~:.'S
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. ti~~~~'~':~.

L~>;',;g'Z Z r --
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquier~#I~ '9 ;:';~2.
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes' de "S ~ ::
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y. ".
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima octava.

Si "El Municipio" opta por la rescis;ón, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescísión, lo comunicará a "El Contratista~ por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato fJ..~'- _nicípio" determine la susPlinsión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no impufe . '''El Contratista", pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables: pre que éstos sean raz,onables,
estén debidamente comprobados y ">erelacionen direct~fidol~.~l contrato, prevíolifúdiO querEsdREffi,fMIIÑI~l~At .y".,.

DZITAS, yuc.}' I '/' 9
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C-21 X 38 Y 40, C-26 X 31 Y 33, C-26 X 33 y 35, C.19 X 14 Y 16. C-30 X 25 Y 23
EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE aZITAS YUC.

UBICACiÓN: eZITAS, MUNICIPIO DE aZITAS
lICITACION: R33JOZITASNT-0812013

haga "El Municipio~ de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
•

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los. trabajos que se trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar a ~EI Contratista" su "
ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

" '.. '~.'

"
......:c: .
';::.h:'; .•

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida ..$Q.J0~~~~~.
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabula~~ ~ '.~.;
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los eleme~~'i ~ ~ :::;
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Cori~~" % ~ N "?
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. :.:~ :J

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de ~El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), ~EI Contratista", a requerimiento de ~EI Municipio" y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerda respecto a los citados
precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

10

E.n est~ cas?,. la organización y dirección de I?s tra~os, así como la. responsa.bilidad por la
eJecuclon efiCiente y correcta de la obra y los r1esg~. entes a la misma, seran •.a cargo de
~ElContratista". ~ . ~'I ~, ~'.''
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C-21 X 38 Y 40, C.26 X 31 Y 33, e-26 X 33 Y 35, C-19X 14 y 16, C-30 X 25 Y 23
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZITAS YUC

UBICACiÓN: DZITAS, MUNICIPIO DE OZITAS
L.ICITACION: R33!DZITASNT.QSI2013

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

,
\

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por ~\
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. .~.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
. ~t ..

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 ~,~ ~: ':':'
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a ~¡:.aSl~,.:~":
personas, conforme a las disposiciones legales relativas. (~1jt~~,¡r2.~.

Vigésima.- Convenios adicionales.. ' .•...;,.~;.i ~.f~?:
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de 1uerza mayor o

cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación d~: Bajo su responsabilidady por 'razones
fundadas y explicitas "El Municipio~ podr icar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempr~.~~~s no rebasen el 25 YoS~éiAte y cinco

TESORERIA MUNICIPAL !Jf' ..' 1 1 .
OZITAS. YUC. )~¡/
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C-21 X 38 Y 40 C-26 X 31 Y 33 C.26 X 33 Y 35, C.19 X 14 Y 16, C.30 X 25 Y 23
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UBICACiÓN: DZlTAS, MUNICIPIO DE DZITAS
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por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

",,

Vigésima Primera.- Subcontratación.~ NO APLICA. ;'i<':',.,~
,.<

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá cedet;.~. S:' ,.,
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le .e~~pi@:i:5- ?~
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~. t~~~)~~,.,],:.

\ __\ri;i.~_1 ••..;~ - "
c, ~p f ~."~,'.-;;~

"..,...•••, .¡.l' :~ ft,:'; .
,'," '-.- <;!:- ~.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables,

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. I

I

.,

.~-~. '" ../
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C. MARIA VICTORIA PAT MAY
Secretario del Ayuntamiento
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE C.21 X 38 Y 40, C.26 X 31 Y JJ. C.26 X 33 Y 35. C-19 X 14 Y 16, C-30 X 25 Y 23
EN LA LOCALIDAD Y MUNiCIPIO DE aZIJAS YUC,

UBICACiÓN: aZIJAS, MUNICIPIO DE eZIJAS
LICITACION: RJ3IDZlTASNT-08/2013

El presente contrato se firma en Ozitas municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el día 14 del
mes de Octubre del año 2013.

POR ,;:;;~NICIPIO"
,~£li
'f.~~~¡~.J.,¡,J-~

~~;-A"(~NTAMjE;'¡T0
, l,fS!£:£t~CI.t,MumCiP~'

- 9.ZIT.l'5, Y¡;c. -..1 _ .' /J . j MO'2 -20'5
~~, ,-.-(.?-\c:.;'~•.' af,-~.;.'T/(....,. •

C. JOS E CRESCENCIO CANUL POLANCO
Presidente Municipal

I,
POR "EL CONTRATjSTA"

f/jft~/
/}t' ¡,

C. ADRIANA ANDREA CHIQUINI JUAREZ
Administrador único

<!I-:\. - ,./.-n.AYUNTAMIENTO
TESOREíllA MUNICIPAL

DZ1TAS. YUC.
7.012.2015
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. OPERADO
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado qEIªMan por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Ozitas, Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "c. JOSE CRESCENCIO CANUL POLANCO" y el Secretario Municipal, "C. MARIA
VICTORIA PAT MAY" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El MunicipioM y por la otra parte: "ADRIANA ANDREA CHIQU1NI JUAREZ" al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por "ADRIANA ANDREA CHIQUINI JUAREZ" en su carácter
de "administrador único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES SASICAS DE VIVIENDA
UBICACiÓN: OZITAS, MUNICIPIO DE DZITAS
LJCITACION: R33JDZITASIOC-Q912013

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.•El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

~o~ .
12 - Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de ~.... ~ ~ g ~
Ramo 33 . {11A6'~"~ ~ >:. g

\
• o-::!(,I) ,Z~<N

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: ": CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA" ~ ~ ~ ~ Ro
NO. CONTRATO: R33/DZITAS/OC-09/2013 r il'

-o
1.

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Dzitas" ubicado en cane
SIN en el centro este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION
A CUANDO MENOS TRES

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita su existencia con Acta de NaCÍmiento asentada en la ciudad de Mérida, Yucatán,
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

o;: .
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este ffi ~ g ~

Contrato. t:é.t) :i :i ~& ~

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los plano~ ~ ¡f~~~
De la obra. , ~ t! t:ó~3~

«Ql:NN. ~~D
2.- "El Contratista" declara que: en. i

~

~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CIJA6911302N4",

~ 2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el númer0J.
I Esperanza en la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, ,7:

. A'NNTAMIENTO .•.••
:SOR£RIAMUHlC~ ~ _ • .7""
D2;ITAS. y~<.-/
2012 - 2015

02 de la calle 18 X 61 Y 63 colonia
ado de Yucatán;
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA.: CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICÁS DE Vi~IENOA
UBICACIÓN: aZITAS, MUNICIPIO DE allTAS :
LJCITACIDN: R33/DzrTAS/OC-09f2013

.

OPERADO
FISM

3.1.- Se obligan en
correspondientes de la
Reglamento en vigor.

2

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratqr, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos sufi,4,iente,5 para~6bligarse a la ejecución de los trabajos'
relativos a la obra objeto de este contrato, :j~:;¡:\~;,1 "

r~;.T~¡~i¡';:-: :
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los,reqú:lsitos.queéstablecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y sútR'eglaménto en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las norma:s'de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montQs mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los. precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de
este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se, encuentra en ninguno de tos supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
corresp'ondiente.

~ ~- .'~; o ;;;t
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerale~ º ti
de la declaración de uEI Contratista

U

para que f~~~~n part:,i,ntegral del mismo. ./:M.Jj. ~!~~
t •. z<.>:<{3.-Ambas partes declaran: ~ :,)~ ¡..; ~

>-0-0
<t<ñ/'\JN'~olos términos de este Contrato y del contenido de los capítuloS: fE

Ley de Obras Públicas' y Servici~s Relacionados con las Mismas y su

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el ins'trumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, m'otivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será 'abierta c'onjuntamente por uEI Municipio" y uEI
Contratista" previo al inicio de los trabajo~ objeto de,: este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir in~CCidne~ y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin de que las consultas requed~~seeféttúe'rT.en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente: j~~,:~:fFil':~i~tn'c' ~',,:~

~.J"";'J'''I--~''Il'':-' '0:'". iF~.~r.{\~"~,,{':~::" :,.
a).- La hojas originales y sus copias deben estar:fol1adas y estar referidas al presente contrato;

, '" ~ ~
b).- Deberá de constar de un original pa~a uErM~n:¡CiPicr:y dos copias, una para "El Contratist~ ¡g ~ ~

~ otra para la supervisión de la obra: . ,;",' . - ~1¡~~:tt
1, ~\ ej.- Las copias deben ser desprendibles, no aSi\~SOrigin,ales, y ~ ~ ~ 8?J

tAVUNTAMiE~- El contenido de cada nota deberá precisar,~según las cir stancias de cada caso: núme~
'Esm!ERIA MUMlClPAl clasificación, fecha, descripción del asunto, cau ión, prevención, consecuencia
OZITAS.YUC.... ,:~:'
2012-20~::.r :t;.

¡/ --lJ
t!*\o,¡¡, :: :."



e~.
Expuesto lo anterior, las partes se SUiera las SigUient~.1. .' ~ Il:!

}C,LAUSULAS~~~ ~~~R
~:I t, ',: :ij' ~:-:ti-, :i £ Q
i~lr~ ":,>:(. a..

" -" ',' .' , ,h,''~F,', ; -,'1' " "¡'ti
Primera.- Objeto del contrato.- "El M~lcípi6" en~oril.i~~d~á~¡El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total ferminaci6n;' de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de' co'nceptos de trabajo, precios unitarios,
programa y presupuesto que forman parte integrante de esté contrato, una obra consistente en; ":
CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA" Ubicada en la local;dad y municipio de
Dzitas.

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidaa de $ "579, 454.35 (Quinientos setenta y nue..•.e mil Cuatrocientos cincuenta y cuatro mil pesos
351100 M.N.)mas la cantidad de $ "92, 712.70 (no..•.enta y dos mil Setecientos Doce pesos 70/100 M.N.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $ "672,167.05
(seiscientossetentay dos mil ciento sesentay siete pesos05/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de
30 (Treinta dias) días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de
este contrato el dia Lunes 02 de Diciembre del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31
del mes de Diciembre del año 2013de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato. 1;:: .

3,. ,
..i.. ,

o;t .
; l ..': 1: .,: '," I-~Ül()

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de lá ob~a:.~uE,1 Municipiou se obliga a tener la disponibilidad. ~~ ~ o
material del lugar en que deberá ejecuta~sela obra materia de este contrato previame ~ :icñ e;
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ~ ~ ~;::

~ >:~-c<:(g;:N"
Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción tJe ::i ~

bodegas e instalaciones y, en su caso, para 10$ gastos de trastado de maquinaria y equipo de ~
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de .:t
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, uEI ~
Municipio" otorgara un anticipo por el 30% (treinta ~o~ciento) del monto del contrato. ~

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se! formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En'cas'Q:,de:~¿¡e :a1termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidati :h(s,atdh corre'i;pondiente debera ser devuelto por ~EI
Contratista" a la Tesorería del Municipio ñ1eWantéil:!;'hequecertificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del a~,~idrp~1~.oA~J~~qUelf~dentro de n plazo de 10 (diez) días

~ natural~s ~osterior~s al cierre del ej~r~*i.~:t~~,:?9r_~e~ta~:s~ hara., fectiva I~~anza que "El

~~

ontr~tlst~, debera pre~~ntar p~ra ~af~,~tl_z.af~:~~~c~rre'ctaInversl del anticipo y su total
mortlzaclon o la devoluclon del mismo,. eh su ca-s~'.'" ",

, ,'L ~;: r;':", :,' J
\. ..

H. AYUNTAMIENTO ~
JFlJl«ERIA MUHlC~ _-------/

\TAS.Y~ P
12~2015
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION D~7_UNIDA'D~S BA:SI.cÁ~i)$,VIV¡~RDA ~
UBICACI6N: DZITAS, MUNICIPIO DE DZITAS ~":í.,!-': '¡. !! '-:!~-l~j::';;Jlíl~' OP '"
L1CITACION:R331DZITAS/OC.Q9/2013 ~"l':¡r': i J q ; '16~:1'~ 1,.; ERA DO~.••• -,11" .".', l ~~tP~.~,'Il p,. '~I~~~{-,:.•"cj. W
Sexta.- ~orma de ~ago.- ~EIcontra~is!ftrici~íráq~;"Er:M~ri~jé1o"los pagos, pcf16$Mc,ón de los ~

trabaJ~sordinarios.o ext~aordlnano~r.~bJrto.d.el~p~e~~~~FOt'1~ato,por las cantidades que resulten w~
de aplicar los precIos unitarios a las car'rtldades tle trabajO eféctivamente ejecutadas. .'1

f. ~)' t' J' > , 11: .1:...•'} . , .
••• ', .• "1' ¡ 1i :I~.,~,' .

Con periodicidad no mayor de un mes'" en las fechas~'que'~EI MunicrpioD determme, se haran
estimaCiones de los trabajos ejecutados" que' se pagaran una vez satisfechos los requisitos -'
establecidos para su tramite, en un plazo que no excedera de 20 (veinte) días naturales contados ~ ~ ti lO

a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por ~EIcontr~ ~ ~ 5? ;;
"El Municipio", fecha que se hara constar en la bitácora y en las propias estimaciones; ~ ~ C1f ~

efecto' ~ ~~~~
><::;1-0, <e¡;;NN

a).- ~El Contratista" debera presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación J: ~ o
acompañada de la documentación. de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitacoras, reporte fotográfico) dentro d~los 6(seis) días naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia desupervisión 'de "El:Muñ¡~ipio" dentro de los 15 (quince) días
naturales siguientes deberá revisar/; a,ut~~iff:ar,en :s~:n~~~,'l~..estimación.

• ," < : ',:; • ,.,

b),- En el supuesto de que surjan diferencias té~~icas ,o numéricas, ~El Municipio" y "El
Contratista- tendrán 2 (dos) días hábiles"contados 'iifpa(1iri".delvencimiento del plazo señalado
para la'revisión, para conciliar dichas dife'renciasy autoriza¡'::laestimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar' todas las diferencias,. las pendientes deberan resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación,' ': ,:;
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no 'se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio- se reserva expresamente el dérecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos. ' j

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente "aceptada por uEI Contratista" y perdera su
derecho a ulterior reclamación, . ,:,'::
c),- El lugar de pago será en las instalacionesdela Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de ~
que ~EI Contratista" haya recibido pagos':eh :'excesoi,'"'éste deberá reintegrar las cantidades ~
pagadas en exceso mas los intereses correspondiehtes"cbri~ormea una tasa que será igual a la ' ~
establecida por el Código Fiscal d,e la',~~~e~a¿~~fó~o',:~i 'se tratara del supuesto de prorroga ~
para el pago de créditos fiscales. :Esto's!'cl&gos,se'calcuta'rán sobre las cantidades pagadas en ~
exceso y se computarán por días ihaturalei~Noé'sCtEhá'feChadel pago hasta la fecha en que So ~~
pongan efectivamente las cantidadeis-a"disp"OS'id6h'detEIMunicipio", !z 9 Q ~....' ~~,.~i~.~

," . ",!i" ',.... ~ _' ~~ ~ c.:.
Séptima.- qtras Estipulaciones: (No aplica) , ~ ~ ~ '= o

Retenciones: , ~ 5~N

"El Contratista" acepta las deducciones de cada'e'Stimacióh,por los siguientes conceptos: J: ~
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos, "La Dependencia o Entidad" está
obligado a retener a "El Contratista" una cantidad ec;uívalente al 0,005 (cinco al millar) sobre el
importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula n el presente contrato,

<,-" ~ por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspeCCIóny co rol que las leyes de la

~

matería confieren a la Secretaría de la FunCiónPública, dichos recurso serán entregados a la
I contraloria estatal de conformidad con el procedu'(liEmtoestablecido par I fin,

~' :1: ,'Ir ,~~d:,~~,3,',:t,
11 AYUNTAMIENTO :z:.", ,~, ";':,1;'" , I r"~

l\IA.UMlCIPAt "', '., '-', .•. 1 l' ~ . ¡TESORE •• \ ,¡lo l' '1' ..,.'" ,,'l."I" •••" ,¡f~OZITAS '(~. "~,J.. , ;1: ••.l,~1 J~••,i,.'1..• ,: :.

20'2.'2~. ~- - :!~,:;-:' ~~j~~~:~::U¡~!t~¡l:::,!:,~~;j
~,' S" "\~' 1 "tr ¡" •

,1/'::, ,1,t\~::n:'!::'¡'::?~1';: ..i'<: :~':,-¡



d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lOpreceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor. .!

Décima.- Aj.uste costos.- No aplica
,',-,

'.,'". "

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASleAS DE VIVIENDA
UBICACiÓN: DllTAS, MUNICIPIO DE DllTAS
LICITACION: R33fOl1TASfOC-09/2013 OPERADO

Dclava.-Fianza de cumplimienlo del conlr~lo.-¡E!I COnl;a;~ta', a fin de garanfz!~Me' y exacto \~
cumplimiento de todas y cada una de las_obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a •.....~
"El Municipio", dentro de los 1? (quinCe) d,ias natútales ~siguientes a la fecha en que "El ~
Contratista" reciba la n~tificación,:R9r,e?Rr1to,derfallo_d~:"ét~\~ITACION,una póliza de !ian~a ~?r
el valor del 10 % (diez por ciento) ~:del InJPorte tota:l":dJ9.1contrato otorgada por mstltuclon {\
afianzadora debidamente autoriz~aAyco;nprob'ada,',soIVe~#¡~l'afavor de ~ElMunicipio". ~

:'<t)~:~~~t.. ':,;~¡:,,:;f,+:.h~':itti-, ~
El contrato no surtirá efecto mienfras -EI'Contratista"::noentregue la póliza en donde la institución ~'"
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:. . : ' -

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ,

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a E ~ ti
que se refiere la fianza, o exista espera,' su vfgencia quedará automáticamente prorrog• ~ ~ ~ ¿
concordancia con dicha prorroga o espera; i ~~ui ~

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; . ~ ~ ~ g g
. . '~Q~

"'lE

: '. ~.,~,

Esta garantia subsistirá para garantizar durante:un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que seriará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere ¡ricurdd(j'~ErContratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable' Y' solo 'po¡jrá ser cancelada con autorización por
escrito de ~EIMunicipio",

Novena .• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a ~EIMuniciplo~la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortiza'cióndel' anticipo otorgado, en cuyo
Municipio~lo notificará por escrito a la institución'afianzadora para su cancelación., ..

~;L; iJ., '.1,

,',::¡t: :t,i,f)':
Décima Primera,- Recepción de los' trabajd~.":: ~Er'Municipio" recibirá los trabajos objeto del

_ presente contrato hasta que sean terminados en' su totalidad. si los mismos hubieren sido
{~ realizados de acuerdo a las especificaciones .convenid~sy demás estipulaciones del contrato.

~J Para tal efecto, ~El Contratista~ dentro de ün'plazo' q'ue'no deberá exce r de 30 (treinta) días
. AYUNTAM1ENTiaturales,lo notificará por escrito adjuntandó::la.do'C::umentaciónque i uirá una relación de
EsOl'tERlAMUNlcWtimacioneso gastos aprobados, monto ejercido, crédítos !)?ffavor n ontra y saldos; "ElOtlTAS, yut:" , '
2012- 2~ - - i' \ ' . 5W~'7 ,':,'...

, • 1"



b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 7 u~I~A6És BASICAS DE VIVIENDA
UBICACIÓN: OlITAS, MUNICIPIO DE OZITAS OPERAD
L1CITACION: R33/DZITASIOC.0912013 - ~. O

Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los &~stén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).MCuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

, 'o'

-'~1
:2 =: o'

c) - Cuando de comun acuerdo "El MunicIpIo" y "El Contratista" convengan en dar por term~!ig ~ ~ ~ f
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las:"'l~:j"J ¡g ~ ;. ~
convengan conforme lo establecido en este contrato. \~ :3~ ;:; ::

" ;::= S ;::¡ :-?
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la :~ ~ ::.':i .-
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que o-

decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente. '<

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas,' 'para con ~EIMunicipio~ y a cargo de "El .....
Contratista~, el importe del costo de las mismas se -deducirá de las cantidades pendientes de S ~ ó.-
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fuetan suficientes, se harán efectivas las g~~ •.s ~ ~ ~ ~
otorgadas por "El Contratista". I ~~~" ~ ~ <ñ ~

\~~ ZC:<N
. ~ ~~~-

. ~~N~
Décima Segunda.M Supervisión de los trabajos.M "El Municipio", a través de los representantes que r: :::::o

para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del ~
presente contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes ::{
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su -o
caso, ordene "El Municipio", .J-~ . .(tt.~f¡;:Es facultad de "El MuniCipio", a través de sus representantes, realizar la inSrCCión de todos los .~

'''-~'; materiales que vayan a usarse en la eJecución de los trabajos ya sea en el SI o de estos o en los
~,AY'JNTAMIEtJmlaresde adquisición o fabricación.

W}IlE:l:I.l, MUMCIf'Al (P/f':2!,AS,YUC." .,' J' '.
00'2 2il'f" " ,
." ':!f?'----- -;// £ , / 6
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA
UBICACiÓN; OZITAS. MUNICIPIO DE DZITAS
UCITACION; R33fDZITAS/OC-09/2013 OOCPADO,;\. .•.•.,'U' .•

Por su parte, "El CDn.tratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inicia~l&'4 trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
debera conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
debera ser aceptado por "El Municipio~, quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el ~ -<
cambio de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que r~a 2" º ~-
los requisitos señalados. 4V~~\~,~>

J ~,_*,~~<:f .
\ ~¡::':"""-; >-- s:.~'

_ ~~"'d ~ ~ .< "
"""~ --"",,--

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como 35ª Ro
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, -- r: . ::
sera el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás <t.
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo ~~
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra .
o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El ,'.\
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. ':';~

,..
Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el u",co

responsable de la ejecución de los trabajos. CuandO estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediáta, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podra
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

o:::' .
"El Contratista" deberá sujetarse a todos 16s' reglamentos u ordenamientos de las autoridaC!;s ~ ~ g ;:.
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pÚb~ :: ~ >-. ~
las dispo~iciones, que con base en aquellos,_.~ay~. .establecido "El Municipio" para la ejec~ ~~; ~ ~
sus trabaJOS. ~.." >;..., Ñ O;. '... . <~50'"
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras :: ~':.;:;..
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el .....1'
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por ' ~

..,.'~'" violación a las leyes y reglamentos aplicables. *'~
(~) "El Contratista" deberá efectuar los tramites nece~arios a efecto de recabar y btener todos los ~
~-- dictámenes, permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran p~~1 ejecución de los

L,:':YuNTIo.M1ENffabajosobjeto de este contrato. I!!r/
~S(,;~E¡¡I.llrl\lJ"':IP":'l ~ í
CZ,T:'S, YUc. ...- }' 7
?n~?.-'J.~ __ -/ .'1v...- / '



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA
UBICACiÓN: DZITAS. MUNICIPIO DE DZITAS
L1CITACION: R33!DZITASIOC-09/2013

. .. . . . . OPERADO
Declma Q.U.lnta.-.Sanclones por incumplimIento del programa.- "El MunicipioO~Qd:lfilAa facultad

de verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~'E''e'dMfatista'' de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: "r:
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos 'i:
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número ~._J

de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto ::' ~ e .~
mensualmente se hará la retensión o deyolución que corresponda a fin de que la retenci~l ~ ª 2 ~.
sea la procedente; i~~J~~u;,- ~
Si al ef'ectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaJo~~ ~i~~
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento :;;~ ::l
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.

-.">.,
-~..

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El o;;i~
Contratista" se harén efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tijaba'os ~::9 ó ~
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimi i Sr ~ ~ o:
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. l .~1f~:~ rJi "!

,.;: ,:' ~,.'P'i! 3; a: «N,. -.,. -~, -<~-> •...-c
:-- ': ~~Nf:"

..r-~cima Sexta.- Suspensión de los trabajos.-"EI Municipio", dando aviso por escrito a "El I~ o
i~)'Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de susp der total o
..;~t¡parcialmente las obras contratadas en cualquíer estado en que se encuentren por causas
~~~~8ficadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,

;i;~~~::~(ludándOse las obras al cesar las causas qu~ motivaron la suspensión. . . r/i
,:)ZITAS, YUC', /) Id
".:)12-291.5 .- /11'~ _ '1 8z:xe ..-~ :
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En. ~aso de suspensión definitiva de. los.. trabajos "E,I M~n¡cipiO" pod.rá ?<:f't~Mminado
anticipadamente el contrato, por causas JUstificadas ° de Interes general, aJustandose1as partes a
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula ~ ~ '"" -
décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera necesar~~~ ~ ~ ~ -=
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. j'$;::'X:t:fj. ~ ~ :.' ;:::-, "','"'"'i - - ..~¥',,;J'< L '=" < :-.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera d~:f:3:{ ª ~ .~~
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El : S :::..
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y _'- r.:
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, "El Municipioft podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima octava.

DESCRIP~IÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA
UBICACION: DlITAS, MUNICIPIO DE DllTAS
LlClTACION: R33/DZITASIOC-09/2013

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías

otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el pla;:o, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima. lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión -
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista~, pagara a éste la -\..;;;.
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, ....,-~
estén debidamente comprobados y se relacionen directame-nte con el contrato, previo estudio queo ;t -:
haga "El Municipio~ de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre lasz ~ ~ 10

partes. Iñ.~~"".j ~~}~
¡ -~'no ~ ~ ~ ~~ -, .••.1- ~

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesar¡c;.n var~: ~ 2 ~
#-... a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyect" en el catálogo de:!: ~
l-'f.»- conceptos ni en el programa. se procederá de la siguiente forma:
i~~\ .
~~~:::" l'

~# 1 _Trabajos extraordinariOS con base en precIos umtanos ¡Itl\..• :"'I'U¡"¡1.••~IEN10 . ti' '
-~SlJi3P:I'MU~ClfAL .~; #' .
~ZIIQ,S,yyC. \. f
7012 "229)5 ,.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA.: CONSTRUCCION DE 7 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA
UBICACiÓN: DZITAS, MUNICIPIO DE eZITAS
UCITACION: R33/DZITASfOC-0912013 OPERi1.DO

a).- Si e~isten conceptos Y"precios. ~n!t~rios es~ipulados en el contrato q~~Q:ivAiplicables a
los trabajos que se trate, El MUniCIPIO estara facultado para ordenar a "Eré'b~tratista~ su
ejecución Yéste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato Y "El
Municipiofl considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista Y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

":'

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los .•., <t
incisos a) y b), "El Municipiofl aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en ~~f::; :.: ~
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los element~ ~;~ ~ ;
sirvie~on ~e base p~ra formular los. precios del tabulador. En u~o Y otro caso "El corftlt!$~~\~: ~ :ñ 'C-;
estara obligado a ejecutar los trabajOS conforme los nuevos precIos. t~~ ..1j ~,1;';::; C'<-r.~ ;;:..::_ .::<:~:",¡~
d).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los .:::~ e
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" Y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nueVas precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipiofl lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratistafl no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, -"'~
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. o ::i.~~~ .

. ~ ••.••,~gÜIl

E.n est~ cas?,. la organización Y dirección de I?s trab~jos, así como la. responsa.bilidacf¡g{~t ;~~ ~ é
eJecuclon efiCiente Y correcta de la obra Y los nesgo s Inherentes a la misma, seran a ca~ ~f~V)" ~

"El Contratista". . ~;....r~';5;!;:
. : . '«~Ño

Además, con el fin de que "El Municipio" púeda verificar que las obras se realicen en forma x!J¡ o '"
eficiente Y acorde con sus nece'sidades,: ~EIContratistafl preparará Y someterá a la aprobación
de aquellos planos Y programas de'ejecüción-respectivos.

En este caso, "El Contratistafl, desde su iniciación, deberá ir comprobando Y justificando
mensualmente los costos directos ante 'el representante de ~El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula s~xta de este contrato,

/;:¡;~ En todos estos casos ~EI Munlclpio"dará a uEI Contratlstafl la orden de trabaJO! orrespondlente
~~tJ; a tal evento, los conceptos Y sus especificacIones Y los precIos urc't lOS quedarán
~.r Incorporados al presente contrato para todos sus efectos jil

", ",YUNT¡\'MleJlITp~, rabaJos extraordinarios por administración directa I
-~!'JRE~lllll\¡/IIiCIl '1~ l.. I
:::ZITAS. YUC. ~ lO
"n~";.2t,;W. - ..--/ .'."'- '1'¿:" --/ .c.r-~~- .>.-'" !"
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UBICACiÓN: DZITAS, MUNICIPIO DE DZITAS
L1CITACION: R33/0Z1TAS/OC-Q9/2013 OPER~DO

Si ~El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabJ;J S:Mrdinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3 .• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

-
"
.

-.','-

Si uEI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de2 ~ Ü
esta cláusula, podrá enc~mendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a ~s~ ~ =, ~ "
personas, conforme a las disposiciones legales relativas. ;J ~~!;'-"-:.~:¡.~ ~ >: ~a •• " ..•••. 0:: '-..•~,...p}.z!~'<~..

....•••- .=;~:;~•....)..=~-; o
<: ~iN "'...::.n .•-. .
.1: É: -

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o ~
'cuando por cualquiera otra causa no imputable a uEI Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud, uEI Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que uEI
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
.correspondientes.

Vigésima.- Convenios adicionales.-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a ~EI Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, uEI Municipio" decidirá si procede a imponer a uEI Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederé a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

'",,.
'\~
'-. ~;
~~~

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones )2 ~ -.
fundadas y explicitas "El Municipio" podré modificar los contratos bajo la base de.' s ~~~ g~
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte ,," ~;:Ji>:. ~
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substan' '~¡~~~
proyecto original. . .,.,. ~ ~ ~ o:. T80N-~
Si las modifIcaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la- responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones qu se refieren a la
naturaleza y caracteristicas esenciales 'de la obra objeto del contrato origí al.

Vigésima Primera.- subcon~at-aslón.- NO APLICA' ;
,~ ....

..£0 H, AYUNTA~IENTQ
bi-----=----~ TES()A~RIAMUMCIPAl
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Vigesima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
uEI Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- Regimen Juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Serv.icios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

POR "EL MUNICIPIO"

H. AYUNTAMIEN-ro
SECIIIEHRIA MUNICIPAl
OZIT¡.\.S. YUC.

, 2012 - 7015

",f!¡ ¿-dee> Aj
C. MARIA VICTORIA PAT MAY
Secretario del Ayuntamiento

..------r--,/ .. ,. ,.,-;,,/ /J . .,;/, <J -~.... <.t' '!' ¿:.- /?¡;;../;;;;"..:_,

C. JOSE CRESCENCIO éANUL POLANCO
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en Dzitas municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 02 del
I~~de Diciembre del año 2013 .
• 'f¡<;f,C
:~:~;'.';~:
{, i:;b.~'_"':lO' t-..,,~

:-,.;.;.YUNT"MIE~70
?':¡~S:DH(CjA M!JHICI?AL
::'ZiTAS. YUC.
?11~2 - 2015

C. ADRIANA AN A CHIQUINI JUAREZ
Administrador único

POR TA" ,-'~
(~.~. .",¡'
~t

:-l. AY:JNTAMI2:j.,T:
7tSORER!A MjNICi"f>'.
OZITAS. ytJC.
2':'12-20~= ~
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